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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R bina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 36.—Circular.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G .), conform ándose 
con lo expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en acordada de 22 de Abril ú ltim o, se ha 
servido mandar que no se dé curso á instancia algu
na en que directa ó incidentalm ente se pretendan  
los honores de Ministro de dicho Tribunal Suprem o  
de Guerra y Marina y  A uditor de G uerra, suprimi
dos por Reales órdenes de 26 de Diciembre de 1846  
y 7 de Enero de 1857.

De la de S. M. lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1862.

O’D Ó nN E U ..
Señor........

Núm. 19.—Circular.
Excm o. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al de la Gobernación lo siguiente:
« He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del escrito 

de ese Ministerio, fecha 31 de Diciembre últim o, en e l 
que con m otivo de haber devuelto e l Gobernador c i
vil de la provincia de Oviedo varias cartas de pago 
de quintos correspondientes á los reemplazos de 1850  
y 1851, los cuales redim ieron su suerte en Ultramar 
después de haber sido licenciados por cum plidos sus 
respectivos su p len tes , propone V. E. que se adopte 
una m edida general limitada á los quintos de los 
reemplazos de 1850 á 18 5 4 , ámbos inclusives, ó sea 
á los que entraron á servir con sujeción al proyecto  
de ley aprobado por el Senado en 29 de Enero de 
1850. Enterada S . M., y  teniendo presente que los 
mozos á que se hace referencia, no habiendo sido de
clarados prófugos ni justificado que hayan com etido  
fraude para libertarse del servicio, no puede ten er  
lugar ni aun la responsabilidad que expresan los ar
tículos 116 y 161:

Considerando que la redención del servicio la h an  
verificado cuando ya estaban, licenciados los su p len 
tes, y que el perjuicio se ha irrogado á estos, toda v ez  
que el ejército ha tenido cubiertas estas p la za s:

Considerando que, si bien es cierto que la le y  no 
concede indem nización al su p len te , la equidad acon
seja en el presente caso que puede concederse á es
tos mozos el precio de redención por via de in d em 
nización, considerándolos como sustitutos en vez  de 
sup len tes:

Considerando que de no hacerse así, y  de devol
ver el precio de redención á los que la hayan pres
tado, vendrían estos á salir favorecidos con perjuicio  
de los sup lentes, y  de admitirles la redención v en 
drían á resultar cada una de estas plazas cubiertas 
por dos m ozos, el suplente y  el precio de redención, 
se ha servido S. M. resolver, después de haber oidó 
al Director general de Administración m ilitar, y de 
conformidad con la opinión emitida por las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, que 
el precio de las redenciones que hayan verificado los 
mozos residentes en Ultram ar, cuando sus sup lentes  
han sido ya licenciados por cum plidos, se conceda á 
estos con el carácter de precio de sustitución.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocim iento y  efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1862. ’

E l S u b s e c r e t a r io ,

FRANC1SCO DE UZTÁRIZ.
Señ or..,.,

N úm . 46.—Circular.

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar lo 
que sigue :

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de una 
instancia que el Director general de Infantería rem i
tió á este Ministerio en 11 de Enero ú lt im o , promo
vida por el Subteniente del regimiento de Astúrias, 
núm. 31 , D. Gárlos Agustino y  Carlier, nombrado 
Teniente del ejército de Filipinas por Real órden de 
24 de Diciembre del año próximo pasado , en solici
tud de que se le abone la paga del m es de A bril 
de 1 8 6 0 , de que está en descubierto por haberse 
extraviado el justificante de revista que dirigió al 
Jefe de su  batallón que se hallaba formando parte del 
ejército de Africa.

Enterada S. M., y  conformándose con lo informa- 
do por Y. E. en 12 de Abril ú ltim o , se ha servido 
resolver que en extracto adicional á ejercicios cer
rados se acrediten á dicho Oficial los 450 rs. que tie
ne en descubierto, con presencia de la certificación 
que deberá expedirle el Comisario de Guerra ante 
quien pasó la revista del expresado mes de A bril de 
1860 , en que consta dicha circunstancia.

Y S. M., teniendo presente al propio tiempo las 
muchas reclamaciones que se promueven de esta na
turaleza , y que á los Jefes ú Oficiales que por trasla
ción ó ascenso son destinados á otro cuerpo no se les 
puede acreditar en él sueldo alguno hasta que v er i-  
hcan su presentación personal, se ha dignado d e ler -

minar , d e acuerdo con lo propuesto por Y. E . , que 
en lugar d e  remitir «el justificante de revista del pri
mer mes e n  que p u ed en  pasarle en marcha, lo con
serven en su  poder para entregarlo después al Jefe 
del detall a l presentarse , con lo cual se evitarán los 
perjuicios que en la  actualidad se irrogan á los in te 
resados.

A sim ism o ha tenido á b ien  disponer que los jus
tificantes de que se trata han de reunir los requi
sitos que están prevenidos de no tener enm iendas ni 
rasp ad u ras, y  d e  llevar el sello del A yuntam iento  
cuando dichos docum entos se expidan por los A lcal
des de los pueblos.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E„ para su conocim iento. Dios guar
de á V. E. m u ch os años. Madrid 7 de Mayo de 4 862.

E l S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor.........

RESOLUCIOAVES TOMADAS PO R  E l  MISMO
MINISTERIO.

Infantería.
47 Mayo. Al Director general.—Resolviendo pasen en 

clase de agregados al prim er regimiento de Ingenieros 
D. José González y Orna y D. José Eloicegui y Aguirre.

Al mism o.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
José Villa y del Villar.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Colocando de supernu

merario en el regimiento de Farnesio al Capitán de reem
plazo D. Rafaél Esbry.

Al mismo.—Confiriendo el empleo de Capitán por an
tigüedad al Teniente D. Sebastian Trujillo.

Al mismo.— Destinando al primer depósito al Alférez 
de Farnesio D. Celedonio Doñamavor.

Al mismo.—Nombrando Ayudante en Lusitania al 
Teniente del mismo D. José González de la Laguna.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad al Alférez 
D. Jacinto beon.

Al Capitán general de Galicia.—Concediendo trasla 
ción de reemplazo al Comandante D. José Valdés.

Al mismo.—Id. re lie f , abono de sueldos y raciones al 
Teniente D. Ramón N avarro y Mendoza.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. Real l i 
cencia al Coronel de caballería D. Juan Armada.

Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. Antonio 
Palacio y Arana.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Antonio Castillo 
de Lerin.

Al Director general de Caballería.— Id. id. al Capitán 
D. Ildefonso Langa.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Ferrari.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eulogio García.
Al mismo.—Id, id. al id. D. Mariano Murillo.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Bernardo González.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Nicanor Picó.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. José de Verda 

y Bordeses.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.—Aprobando el nom bra
miento de Médico interino en favor de D. Ramón Lafuen- 
te para el regimiento infantería de Isabel II.

Al mismo.—Id. id. de D. Francisco de la Vega y Lor- 
duv para el regimiento de caballería de Albuera.

Al mismo.—Id. id. de D. Miguel Tolosa y Ortells para 
comisiones activas del servicio en esta corte.

Al mismo.—Id. id de D. Francisco Mafons para el p ri
mer regimiento montado de artillería.

Al mismo.—Id. id. de D. José Opelt y Torrubia para 
el hospital m ilitar de Málaga.

Al mismo.—Destinando á la sección de Sanidad de* 
hospital militar de esta plaza al cabo primero de ingenie
ros Antonio Pitarch Carrera.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de D. José 
Alvarez para el hospital m ilitar de Badajoz.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 

y Marina.—Concediendo pensión á Doña Francisca y Do
ña Carolina Bayona.

Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Ib a - 
ñez de la Rentería y Roncal i.

Al mismo.—Id. id. á Doña Maria Estéban Maguen v 
Rezóla. J

Al mismo.—Id. id. á Doña Vicenta García é Ibañez.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de la O Meravo v 

Vizcaya. J
Al m ism o.—Id. id. á Dona Antonia Rodriguez y Ama

dor.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Josefa Ricoy y Silva
Al mismo.—Id. id. á Doña Agustina Martinez de G uere- 

ña y Ramírez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Virginia Aguado y Alberdí.
Al mismo.—Id. id. á Doña Estefanía Árregui y Muró.
Al mismo.—Id. id. a Doña Gabriela Fernandez y Fer* 

nandez.
Al mismo. Id. id. las dos pagas de tocas á Dona María 

de los Dolores Capdevila y Jiménez.
Al mismo.—Id. id, á Doña María de la Concepción Ro

dríguez y Losada.
Al mismo.—Id. id. las dos pagas de tocas á Doña Ma

ría Nicolau y Mazos.
Al mismo. Id. id. a Dona Paula Perez de Arenaza y 

López. J
Al mismo.—Id. id. á Doña Agueda Echevarría y Arrea.

Ingenieros.
4 8 id. Al Capitán general de las provincias Vascon

gadas.—Concediendo permiso para edificar á D. Sebas
tian Arizaga.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. para ab rir 
dos puertas en la muralla do Cádiz al Ayuntamiento de 
aquella plaza.

Al Ingeniero general.—Id. Real licencia al Comandan
te D. Saturnino Sanz y Posse.

Al Director general de Administración m ilitar.—Idem 
abono de un crédito de 2.314 rs. que tiene á su favor 
D. Sebastian Pon y Escart.

Al General Jefe del cuerpo de ejército de ocupación de 
Tetuán.— Rehabilitando en el uso de una Real licencia 
al Capitán D. Guillermo K irtpatrik.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo relief en la pensión de cruz de María Isabel Lui
sa al soldado Juan Pablos Ayuso.

Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Rivera Martinez.
Al mismo.—Id. id. al cabo primero Florencio G uerra 

Pelaez.
Al mismo.—Id. id. al Miliciano nacional D. Lorenzo 

Rodriguez Valdeosera.
Al mismo.—Id. id. al soldado Eusebio Abad y Barrio- 

nuevo.
Al misino.—Id. id. al cabo Rufino Mata Ruiz.
Al Capitán general de Valencia. — Concediendo relief 

e/ í J a Pe“sion de la cruz de María Isabel Luisa al soldado 
Alfonso Olivares Conesa.

Al mismo.—Id. id. al id. Roque Baños López.
Al mismo.—Id. id. al id. Fabian Asensio y Valero.

Al de Cataluña.—Id. id. al id. Antonio Freixa Cama- 
rasa.

Al mismo.—Id. id. al cabo Emilio Osi y Luisa.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al soldado Alejandro 

Menendez Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al id. Agustín Calvo y Aparicio.
Al de las islas Baleares.—Id. id. al id. Juan  Boadas y 

Liquier. J
Al de Galicia.—Id. id. al cabo prim ero José Mariño 

López.
Al mismo,—Id. id. al soldado José Diaz Loureiro.
Al mismo.—Negando mejora de retiro al Teniente Don 

Blas Muñoz y Sánchez.

Infantería.
49 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Rafaél Piquer y Morales,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Calderón y Pas

cual.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alfredo Piquer y Morales.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jáime Merelo y Gordo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Gobantes y V i- 

1 lodos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín de Orense y F i- 

gueroa.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Eusebio González 

Posada.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pascual García R u b io .
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Atanasio Casamayor 

y Estéban. J
Al Director general de Infantería.— Concediendo Real 

licencia al Capitán D. Gabriel Carcedo y Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Cappay Bejar.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Muñoz y C or

dero.
Al mismo.—Id. id. a l id. D. Juan Zamora y Quesada.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Manuel Segura y 

Conve. J
Al mismo.—Id. id. al id. D. Márcos Calero y  Córcoles.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jacinto Alvarez y Mejías.
Al mismo.—Nombrando para que represente los cuer

pos de la antigua reserva al segundo Comandante D. José 
Barran y Romero.

Al Capí tan general de Castilla la Nueva.— Aprobando 
que el Teniente D. Jacinto Gascón y Cuartas se encargue 
interinamente de la Secretaría del Gobierno militar de 
Ciudad-Real.

Al Director general de Infantería.—Concediendo Real 
licencia al Teniente D. Márcos Salom y Roca.

Al mismo. Id. id. al id. D. Antonio Nuñez y Alvarez.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José M ontasut y Ni- 

cola u. w J
A rtillería .

Id. id. Al Director general.—Nombrando Cadetes de 
num ero a dos supernum erarios.

Al mismo. Id. Coronel y Teniente Coronel para el 
sexto regimiento á pié.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Destinando á la sección 

de Granada al Capitán D. Juan Pacheco y Rodrigo, y 
que pase á la comisión de límites con Francia.

Administración militar.
Id. id. Al Director g enera l.— Concediendo próroga al 

Oficial tercero D. Alejandro Martinez García.
Al mismo.— Id. Real licencia al id. D, Sebastian de la 

J ira  y Gil.
Monte-pío.

W. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Manuel Romero y Abendaño.

Al mismo.—Id. al Capitán D Pedro Roda y Mellado.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Francisco 

Pascual del Povil y Estellés.
Al mismo.—Id. al prim er ayudante Médico D. F ran 

cisco Lasida y Puente.
Al mismo.—Id. á D. Juan Salinas y Ram írez, Maestro 

mayor de fortificación de segunda clase.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Conce

diendo pensión á José Ordoñez y Diaz.
Al mismo.—Id. id. á Bernardo López Salmerón.
Al mismo.—Id. id. á Manuel Iglesias y Párente.
Al mismo.—Id. id. á Juan García Argente.
Al mismo.—Id. id. á D. Estéban Alonso y Viola.
Al mismo.—Id. id. á Martin Martinez y Martinez.
Al mismo.—Id. id. á Pedro Orós y Pardo.
Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Leandro Zorrilla y López.

Carabineros.
20 id. Al Inspector general.—Aprobando que D. Eleu- 

lerio Soria y S an z , Teniente de la Comandancia de H uel- 
va , pase á la de Málaga.

Al mismo.— Concediendo próroga al Teniente D. Mi
guel Velazquez de Castro.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general. — Disponiendo quede sin 

efecto el pase á este cuerpo del Subteniente sargento b ri
gada del prim er regimiento de Ingenieros D. Francisco 
Salas.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo abono de 

tiempo á D. Isidro García Picazo, segundo A yudante de la 
plaza de Zaragoza.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general.— Dando de baja en el e jé r

cito al Teniente de Infantería D. Manuel Espatolero.
Al mismo.— Resolviendo que continúe m andando las 

partidas de seguridad pública el Coronel D. Miguel Creus.
Retirados.

Id. id. Al Director general de In fan te ría .-C o n ced ien 
do el abono de la pensión en la cruz de María Isabel L ui
sa al soldado Diego Sal Rodriguez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva — Negando al 
Subteniente alumno que fué de Artillería D. Rufino B us- 
tam ante Pablos volver á dicho cuerpo.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario deí Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Juan Antonio de Font y Febrer

Al mismo.— Id. al Capitán D. Rafaél Casado v B er- 
ceruelo. J

Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Luis González 
y Ruiz.

Al mismo.—Id. á D. José Gutiérrez y Fernandez p ri
mer Médico de la Armada. * J

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. Conce
diendo pensión á Pedro Blanco Perez.

Al mismo.—Id. á Teresa Vallariu y Franco.
Ai mismo.—Id. á Martin de Prol y Pedrarés.
Al mismo.—Id. á Benito Blanco y Rubines.
Al mismo.—Id. á Joaquina Bestué y Ardanuy.
Al mismo.—Id. á Liberato Bacho y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Evarista Caro y López.
Al mismo.—Id. á Bernardo Diez Falcon.
Al mismo.—Id. á José Gabin y Arruego.
Al mismo.—Id. á Miguel Castañar y Fornells.
Al mismo.—Id. á José Escalante y Trujillo.
Al mismo.—Id. a Francisco Pedreira y Gómez.
Al mismo.—Id. á Diego Gómez y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Juan Cedrón y Aguiar.
Al mismo.—Id. á Ramón Alvarez Rivera.
Al mismo.—Id. á Juan Muñoz y Martinez.
Al mismo.—Id. á Antonio Andrea y Treviño.

Infantería.
24 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia ai prim er Comandante D. Miguel Rovira y Seviña.
Al m ism o.— Nombrando Subtenientes á ios Cadetes 

D. Blas Rodriguez y Mesa, D. Federico Pampillon y Ur- 
bina y D. José Veamurgía y Chico.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo mayor an ti

güedad al Alférez D. Jacinto León Barreda.
Al mismo.—Id. sueldo y antigüedad ai Alférez de me

nor edad D. Rafaél González Anleo.
Al mismo.—Id. ReaPlicencia al Capitán D. Manuel Gar

cía.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Leoncio Lillo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Mateo.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Fernando C arnpu- 

zano.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Rodriguez.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Juan  Martin.

A dministr ación militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Oficial primero D. Eduardo Laguna y Fernandez. *

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo abono de haberes al segundo Comandante Don 
Enrique Menendez de la Granda y González.

Al mismo.—Id. id. al prim er Profesor de veterinaria 
D. Manuel Nieto Zamora.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al Capitán 
D. José González Herrero.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando pro

puesta reglam entaria de infantería.
Al mismo.—Id. id. de Estados Mayores de plazas.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Concediendo las 

dos pagas de tocas á Doña María del T ránsito Peña y Co- 
llantes.

Al Director general de Administración militar.—Idem 
ídem á Doña Eloísa , D. E rnesto , Doña Elvira , Doña Pura, 
D. Em iliano, D. José y D. Enrique Gómez y Cardillo.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Declarando que Doña María Magdalena Hernández 
y Vela carece de derecho á la pensión que solicita.

jU  Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. id. á 
Doña Vicenta Céspedes y Salazar.

Al de Andalucía.—Id. id. á Doña Francisca Rodriguez 
y Gómez.

Al de Aragón.—Id. id. á Doña María de los Dolores 
Contreras y Mares.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Bernardo Más* y Serra.

Al mismo.—Id. id. á Manuel Miares y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. id. á Manuel López y Monasterio.

Infantería.
22 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Brigadier D. Manuel de Moreto y González.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Miguel de Cervilla v 

Soler. *
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro Vegas.
Al mismo.—Id. id. al prim er Comandante D. Rafaél de 

Lossada y Lissa.
Al mismo.—Resolviendo que pase de supernum erario  

al regimiento del Rey D. Simón Mancebo y Vázquez.
Al mismo.—Id. id. á la cuarta compañía del batallón 

provincial de la Coruña el Capitán D. Francisco Sainz y 
Herrero , y el de igual clase 1). Ramón Barreda y Freire 
al regimiento del Príncipe.

Colegio de Infantería.
Id. id. Al mismo.—Nombrando Maestro de Cadetes á 

D. Buenaventura Cano y Fiallo.
Al mismo.—Id. id. á D. Cipriano Carmona y Trayero.
Al mismo.—Id. id. á D. Alejandro Ameiler.
Al mismo.—Id. id. á D. Miguel Cobian y Marquina.
Al mismo.—Id. id. á D. Germán Mazas y Franco.
Al mismo.—Id. id. á D. Angel Ortiz y Ca'margo.
AI mismo.—Id. id. á D. Benito Macías y Rueda.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Co

m andante de artillería del departamento de la Habana á 
D. Elicio Berriz.

AI Director general de Artillería.— Destinando al de
partam ento de Puerto-Rico al Teniente Coronel nom bra
do para la Habana D. Luis González Moro.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Fernando Valdés.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo al Teniente 

D. Simón Saura y Font dos meses de próroga.

Sanidad m ilitar„
Id. id. Al D irec'or general.—Nombrando Médico aux i

liar del castillo de San Felipe de Ferrol á D. Andrés Ló
pez y Otero.

Al m ism o—Trasladando al hospital m ilitar de Badajoz 
al segundo Ayudante farmacéutico D. Ramón Melendez.

Al mismo.—Nombrando segando Ayudante farm acéu
tico del hospital m ilitar de Logroño á D. Siró Barrenengoa 
y Saenz.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando  capellán del batallón cazadores de Chiclana al 
presbítero D. Tomás Domínguez y Crueces.

Al mismo.—Id. id. del regimiento caballería de N u - 
mancia á D. Jáime Meneguer y Marsá.

AI mismo.—Id. id. del regimiento de Guadalajara á 
D. Fidel Palomino.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al capellán del 
segundo batallón del regimiento infantería del Rey Don 
José García Gutiérrez.

A dministr ación militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo cuatro m e

ses de Real licencia ai Mayor D. Ramón Betegon y Espi
nosa.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.—Concediendo pensión en la placa de San Her
menegildo á D. Nicolás Montestruque, D. Mariano Cuadros 
y Rodriguez y D. Joaquín Macías y Rosales.

AI mismo.—Id. en la sencilla de San Hermenegildo 
la pensión correspondiente á D. Fernando Casamayor y 
Hoces, D. José Ortigosa y Morales y D. Cayetano Martinez 
A iner.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Negando 
haber de retiro  al soldado Agustín de las Cuevas.

Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo 
retiro  al cabo prim ero Juan Duarte Ramos.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. abono de 
psgas al Capitán D. Domingo Algarra y Marin.

Al mismo.—Disponiendo el abono de retiro al cabo 
prim ero Guillermo Toro Cubello.

Al mismo.—Negando ingreso en el cuartel de inváli
dos al soldado Manuel García Santa María.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente d e ja  Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Rafaela Jiménez y Reverte.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Id. á Dona 
Josefa y Doña Inés Martórell y Arabito.

Al mismo.—Id. á Doña María del Pilar Valdés.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Cortés.
Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y  Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Liborio T rú 
pita y García.

Al mismo.—Id. licencia para c asa rse 'a l Capitán Don 
Márcos Barrio y  Martin.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Mauricio 
de Lera y Mendía.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Personal.
Excmo. Sr.: Dada cueuta á la ReINA (Q. D. G) 

de la comunicación del Capitán general del .  depar
tamento' de Ferrol, núm . 55 de 40 de [Enero últim o, 
referente á encontrarse el segundo A yudante de Sa
nidad militar de la Armada D. Antonio San  Martin 
y Montes, llamado á campaña en la convocatoria de 
4 8 5 7 , como matriculado del distrito marítimo de 
N o y a , ha venido en reso lv er , de acuerdo con el dic- 
tám en de esa corporación, que el m encionado Pro
fesor extinga en su empleo de segundo A yudante de 
Sanidad los cuatro años de campaña que como m a
triculado de mar le han correspondido, y  que cum 
plido dicho plazo sea borrado de la lista de hábiles 
de su d istr ito ; sirviendo de regla general esta d e 
terminación para los casos de igual naturaleza que 
ocurran en lo sucesivo.

Dígolo á V. E. de Real órden para conocim iento  
de esa corporación. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 24 de Mayo de 4862.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Dirección de Armamentos.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina. (Q. D. G. 

de la subasta verificada en ese departam ento para 
el suministro en el mismo durante el año actual d< 
los géneros de hilo y  algodón , de los paños y  demáí 
tejidos de lana , de los géneros de seda , y  de seda 
y lana y de las lanillas para banderas y escudos es
tampados; y S. M. se ha dignado aprobar las adjudi
caciones interinas que esa Junta económica hizo í 
las personas siguientes y  en la forma que se e x 
presa :

A D. Manuel García C oterillo , vecino d eesa  pla
za , el sum inistro de los géneros de hilo y  algodón 
con la baja de 43 por 400. Al m ism o, el sum inistro  
de los paños y demás tejidos de la n a , con la baja 
del 7 por 400.

A D. Manuel G arcía , el suministro de los géne  
ros de seda y de seda y  lana , con la baja del 4 ¿ 
por 400:

Y á D. Demetrio P lá , de esa vecind ad , el sum i
nistro de lanilla para banderas y escudos estam pa
dos, con la baja del 2 por 400; cuyas bajas com 
prenden el valor de la totalidad de los tipos fijados é 
cada sum inistro.

De Real órden lo digo á V. E. para su  conoci
miento y el de los interesados ; debiendo proceder- 
se á la formalizacion {de las correspondientes escri
turas y remisión á esta Superioridad de las copias d i 
costumbre. D ios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 4 862.

Z AVALA.

Sr. Gapitan general de Marina del departam ento di 
Ferrol.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO.

Mayo 20. Concediendo á D. Enrique U rries y Monte de 
Oca, Capitán de Carabineros del re ino , un  añ o  de plazo 
para presentar en el Colegio naval la partida de bau tis
mo de su hijo D. Raúl, y  completar el expediente de ins
cripción de este jóven en la lista de pretendientes ap ro 
bados.

Id. id. Idem u n  mes de próroga á la licencia que 
por enfermo se halla disfrutando en Ferrol e lC ap ita it del 
prim er batallón de infantería de m arina !>. Saturnino 
Azcar ranea y Suances. •

Id. id. Nombrando Comandante del Vapor Bazán , des
tinado á trabajos hidrográficos en el mar de las Antillas, 
al Teniente de navio D. Agustín Serrano y Mayoral.

Id. id. Idem á Doña Liboria T orres, v iu d a  del Comi
sario que fué de Guerra de m arina D. Gonzalo Fei*y, una 
plaza de media pensión en el Colegio naval para  su  hijo 
D. Cándido.

Id. 21. Disponiendo que la dotación facultativa del 
Colegio naval la componga por ahora un Consultor y  un  
segundo Ayudante.

Id. id. Idem que se abone por la Tesorería de Ponte
vedra á Francisco de los Reyes, matriculado del distrito  
de Redondela y fogonero que fué de la goleta Santa Ro
salía, la pensión de 30 rs. mensuales correspondiente á la 
cruz sencilla de María Isabel Luisa.

Id. id. Idem que el Teniente Coronel de Estado Mayor 
de artillería de la Armada D. Jáime Vallori y A rm engol 
pase agregado á la comisión de m arina en logia.térra.

. Id. id. Jdem que se abone á los alumnos de segundo 
y tercer año de estudios de la Academia de Estado Ma
yor de artillería de la Armada el sueldo anual *de 3.600 
reales como Guardias m arinas de prim era clase em bar
cados.

Id. id. Idem que pase á continuar sus servicios al 
batallón provincial de Valencia el soldado del sexto  ba
tallón de infantería de Marina Antonio Cucarello Rubio.

Id. id. Facultando á los Comandantes generales de las 
Escuadras para elegir su Capitán de bandera y  trastxMv 
darlo al buque de su insignia.

Id. 22. Concediendo dos meses de licencia para re s
tablecer su salud en Galicia ai Comisario O rdenador é 
Interventor del departamento de Ferrol D. T rin idad  A ria s i 
Salgado.

Id. id. Disponiendo se denominen Sirena la goleta de 
helice mandada construir en el arsenal de Cartagena, y  • 
que las que han de construirse eu el de la Carraca se 
nombren Favorita y Ligera.

Id. id. Idem al matriculado de Matavó Jáim e Punte  y  ’ 
Rosís poner un  sustituto que reúna los requisitos de re*Mt 
gla mentó.

Id. id. Accediendo, á instancia de Teresa Colom soli
citando que á su esposo José Dornenech y  Tortosans, ca- ¿ 
lafale de la matrícula de Cambrils, q ue  actualm ente sirve 
campaña de turno en el arsenal de C artagena, se le per-



mita redimirla según lo establecido en el caso tercero, 
art. 1 /d e  la le f  de Í7 de Marzo último.

Id. id. D isponiendo perm u ten  e n -su s  respectivos des
tin o s el A yudante  del d istrito  de Denia, A lférez de nav io  
graduado D. Diego R odríguez Muriel, y el Gapitan del 
pu erto  de P a rm an , Alférez de fragata g raduado  D. Nicolás 
Gadea y  Baldón.

Id. 23. Concediendo al terber Piloto de todos los m a 
res D. Francisco Sam por y  Ramos licencia p ara  re tira rse  
del servicio.

Id. id. Desestim ando instancia de D. F rancisco Perez, 
G apitan del vapor Gallisa de la m atrícu la  de Barcelona, 
en  solicitud  de la g raduación  de A lférez de fragata.

Id. id. Resolviendo que  la sum a total que se está des
contando  al m atricu lado  p reb is te ro  D. Pedro Rodríguez 
Cortés sea de 5.000 rs., con lo dem ás qu e  en la  m ism a se 
p rev iene.

Id. id. Desestimando in stan c ia  de Cárlos Miralles Per- 
s i v a , cabo de m ar de la C om andancia de Castellón y m a
tricu lad o  del d istrito  m arítim o  de este  m ismo nom bre, en 
so licitud  de  que se le perm ita  c o n tin u a r en el cuerpo  de 
C arab ineros cuando le toque el servicio  de la Arm ada.

Id. id. Idem  o tra  del qu in to  José García solicitando se 
le adm ita al serv icio  de la Arm ada en  el departam en to  de 
Cádiz s in  ten er que  trasladarse  á su  país.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 5.®

limo. S r. *. Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á  lo solicitado por D. Meliton Martin , vecino de Ma
d r id ,  ha tenido á bien autorizarle por el término de 
seis meses para verificar los estudios de un ferro -car- 
n t  d « - fe p ^ l  y  Belméz á  C órdoba; «1 concepto de
que por esta autorización no se confiere derecho a l
guno al interesado ó la concesión del cam ino, ni á 
indemnización de n ingún género por los gastos que 
los referidos estudios le ocasionen; reservándose el 
(Sobiérno la facultad de conceder iguales autorizacio- 
¿és á los que las soliciten, y elegir entre los proyec

tos que se presenten el que juzgue m ás conveniente 
á los intereses generales del país, teniendo presentes 
al mismo tiempo los particulares creados por an terio 
res concesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1862.

VEGA. DE A R M IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la  Monarquía española R ei na  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes v ieren  y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed', que he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes , de la una 
D. Jáim e Ferrer y V allés, Profesor de medicina y ci
rugía , y  en su nombre D. Felipe P ra ts , vecino de es
tá  corte , dem andante, y de la otra mi Fiscal en d i 
cho Consejo, representando á la Administración g e 
nera l, sobre pago de una pensión.

V isto :
Visto el expediente gubernativo , del que resulta:
Que D. Jáime Ferrer y Vallés, Profesor de m edi

cina , me expuso en 9 de Agosto de 1859 desde Palma 
de Mallorca que en el año do 1834, cuando e l cólera- 
morbo asiático invadió la ciudad de Tortosa , en don
de se encontraba ejerciendo la profesión , acreditó sus 
conocimientos facultativos, combatiendo tan  descono
cida epidemia por cuantos medios le fué posi#le rea
lizarlo:

Que extinguida tan  terrible plaga en aquel punto ,

fué acometida la villa de Ulldecona, en  la cual, h a 
biendo fallecido el Médico titu la r , su A yuntam iento 
se vió en la precisión de reclamar el auxilio de la Jun 
ta sanitaria de T ortosa , la que no hubiera podido 
facilitarlo si el exponente no se hubiera prestado es
pontáneam ente, con acuerdo de la A utoridad supe
rior de la p rov incia , á pasar á la villa invadida , don
de permaneció sin descansar un momento todo el 
tiempo que duró la epidemia:

Que term inada esta felizmente, y  después de ins
truido ante el Gobierno de la provincia el expediente 
gubernativo , pidió la recompensa ofrecida en la se
gunda parte del art. 8.° de la Real orden de 11 de 
Julio de 1834, la cual le fué concedida por otra de 
23 de Abril do 1835, señalándole la pensión de 200 
ducados anuales sobre los propios de la provincia de 
Tarragona , lo que acreditó con copia certificada de 
dicha Real orden de concesión:

Que por mala inteligencia de las oficinas de aque
lla provincia, se vió privado de tan justa recompensa; 
y después de instruido nuevo expediente en la Junta 
de calificación de derechos de los empleados civiles, 
recayó la Real orden de 29 de Abril de 1849, que 
igualm ente acompañaba á su instancia, por la cual 
se declaró subsistente en concepto de dudosa la ci
tada pensión :

Que últim am ente se le suspendió su pago con a r 
reglo á lo prevenido en la ley de presupuestos de 25 
de Julio de 1855 y la Real orden de 5 de Agosto del 
mismo año;

Y que atendiendo á que la calificación de dudosa 
fué hecha equivocadamente, y á que las circunstan
cias que se reconocieron para la concesión colocaban 
esta pensión en el número tercero del a rt. 1 .° de la 
ley de 1 1 de Mayo de 1837, era procedente acordar 
la subsistencia de la misma con el abono de los a t ra 
sos, teniendo presente el fallo recaído en el Consejo 
de Estado en el pleito promovido por el Profesor Don 
Telesforo Polo, que obtuvo la declaración de la suya:

Visto el inform e de la Ju n ta  de Clases pasivas en 
el sentido de que debía desestimarse la instancia del 
interesado, conforme á lo dispuesto en el a rt. 15 de 
la ley de presupuestos y Real orden de 5 de Agosto 
de 1855, acompañando al propio tiempo una copia 
que la habia sido rem itida por la Contaduría de 
Zaragoza del traslado de la Real orden de 29 de 
Abril de 1849 ya m encionada:

Vista la Real orden de 13 de Febrero de 1860, 
por la que, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda, se deses
timó la solicitud de D. Jáime Ferrer y Vallés y con
firmó la suspensión de pago de la referida pensión, 
sin perjuicio de que el interesado usase en via con
tenciosa del derecho que le concedía el referido a r 
tículo 15 de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 
1855:

Visto el recurso de alzada que en uso de aquella 
reserva presentó el interesado y mejoró en su nom
b re  en el Consejo de Estado D. Felipe Prats en escri
to de 8 de Marzo de 1861 , con la pretensión de que 
se revoque la Real orden mencionada y se le abonen 
las cantidades que dejó de percibir desde que le fué 
suspendido el pago de la pensión:

Visto el escrito de mi Fiscal en dicho Consejo m a
nifestando qúe la confirmación de la Real orden re
clam ada procedía á todaávluces; pero que como la 
cuestión de fondo estaba reservada al Consejo y no 
era com patible coa aquel acuerdo la rehabilitación 
de la pensión que presumía ju sta , la apoyaría desde 
luego si el expediente ofreciese datos que convirtie
ron esta presunción en certidum bre:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica con 
los nuevos documentos traídos á los a u to s , de los 
cuales no resulta que el interesado hubiese padecido 
el cólera durante el servicio que prestó en Ulldecona 
asistiendo á los atacados de esta enfermedad:

Vista la Real orden de 11 de Julio de 1834 y la 
ley de 12 de Mayo de 1837:

Considerando que la pensión de qu e  se trata  es 
viciosa en su origen como concedida al interesado 
sin que hiciese constar, según lo exige, entre otras co
sas, la citada Real órden de 11 de Julio de 1834, que 
durante su asistencia á los enfermos del cólera en 
Ulldecona fué atacado por esta enferm edad:

Considerando que la ley de 12 de Mayo de 1837 
tam bién c i ta d a , no se propuso revalidar las pensio
nes que tuv ieran  vicios insubsanables como el indica
do , sino solo dar reglas para d e if ic a r  las existentes 
válidas, respetando las que estuviesen conformes 
con estas reglas y suprimiendo las demás :

Considerando que según esto no es aplicable dicha 
ley al presente caso, como pretende el dem andante 
quedando por ello su dem anda destituida de apoyo- 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
den te; D. Joaquín José Casaus, D. Serafín Estébanez 
C alderón, D. Antonio E scudero , D. Manuel García 
Gallardo, el Conde de T orre-M arin , D. Manuel de 
G uillam as, D. Manuel Moreno López y D. Manuel 
Sánchez S ilv a ,

Vengo en declarar caducada la pensión objeto de 
estos au to s , absolviendo de la dem anda á la Admi
nistración.

Dado en Aranjuez á tres de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos.= E stá  rubricado de la Real 
m á n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por m í e l  Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los m ism os, se notifique en for
ma á las partes y  se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 17 de Mayo de 1 8 6 2 .= Ju a n  Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

......"" "  ,fl " ':•£ 1 " 1 ■ n TERCERA SECCION DE JADRAQUE A SIGUENZA.— LONGITUD 35 KILOMETROS Y 550 METROS. ’

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1 8 6 2 .
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Madrid 14 de Mayo de 1862.=El D irecto r g e n e r a l , Tom ás de Ibarro la .

Consejo de A dm in istración  d el Canal d e lsa b e l II.
ElSr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parle:
Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. los adjuntos es

tados marcados con los números del L# al 6.° inclusives, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción, los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Abril próximo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Mayo 
de 1862.«*=Excmo. Sr.==Juan de Ribera.=»Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración de este Canal.

N u m . 1.#
CANAL DE ISABEL II.

U b la g io n  de las obras hechas durante el mes de 
Abril de 1862.

El presidio del Ponton de la Oliva ha ejecutado los si
guientes trábalos:

1.® Cincuenta metros cúbicos de excavación y 30 de 
manipostería en relleno de grietas y construcción de un 
muro para el camino de servicio dentro del embalse.

2.® La labra y aserrado de 60 metros cuadrados de lo
sas de piedra caliza.

3.*''rara la reparación de la mina de desagüe de las 
filtraciones se han extraido 250 metros cúbicos de tierra 
y piedra en uno de los hundimientos y 180 de arena y 
piedras para la limpia de 160 metros lineales á la profun
didad de 16 metros.

i .4 En la prolongación déla misma mina se han des
montado 6?0 metros cúbicos de tierra y piedra y 100 me
tros en roca dura en 180 metros lineales, en cuyo reves
timiento han empleado 600 metros cúbicos de mani
postería.

5,® Se ha construido una fuente junto á la casa del 
guarda de la Tejera. Los destagistas y trabajadores libres 
han hecho los trabajos siguientes:

4.® Ciento cincuenta y uno metros cúbicos de mara
pos teria en obras accesorias á la presa de derivación del 
Goadalix para defender el canalilio y el camino de servi
cio de las avenidas del rio.

2.® En Ja zona deí canal y en los caminos de servi
cios se han abierto ó reparado 3.500 metros lineales de 
cunetas dobles.

3.® En los viveros se ha hecho un cobertizo y las re
gueras y pasillos necesarios para el riego, colocando en el 
de Amanjel una pequeña compuerta para el reparto de 
las aguas.

4.® En los tejares del depósito se ha empezado la 
construcción de dos cobertizos para el ladrillo.

5.® En la casa de Torrelagun3 y en el cuartel del des
tacamento se ha hecho el retejo y las reparaciones nece
sarias.

Madrid 30 de Abril de !862.=Juan de Ribera.

Núm. 2.#
CANAL DB ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados por los 
talleres del presidio del mismo.

Totales.
HERRERÍA.  .

Herramientas compuestas.......................... 394
Idem calzadas.......................................  174
Idem aguzadas..........................................  8.493
Idem áceradas .........................................  718
Picos nuevos. .....................   3
Zapapicos nuevos....................  1
Candiles compuestos  ..............  51
Tornillos para carrillos nuevos................. 101
Roperas nuevas   .......................................  440
Ejes para ruedas de carrillos   28
Vteagras ;ntíevas  .............................  16
Barrenas cabeceadas...................................  374
Idem aguzadas................    1.395
ídem aceradas............................................... 144
Herraduraé puestas................................♦. 47
Clavos dé herrar nuevos............................. 300

CARPINTERÍA.

H erram ientas en m an g ad as..................   9Q0
Hilos de s ie r ra ....................................................... 129
C arrillo s n u e v o s .................................................  24
Idem  com puestos...............................................  151
P a rih u elas  nuev as..............................................  103
Idern com puestas................................................  14
Estaquillas p a ra  el cuartel del p re s id io . , .  887
Listones n u ev o s.................................................  20
Reglas id em   .................................  56

E S PA R T ER ÍA .

Cabos de pleita de á 40 v aras.......................... 410
M adejas de filete ................................................   ’625
Docenas de esp u ertas  te r re ra s .......................  228
Tiros de c á ñ a m o . ..............   8

M adrid 30 de  A bril de  1 8 6 2 .= Ju a n  de R ib era .

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y carretas que se han ocupado en los obras 
en toda la linea en el mes de la fecha.

O p e ra r io s . .  j ^ X a d o V . ; | ,8 9 !  1 -002
C ab a lle ría s ..............................   5
C arros y  c a r r e ta s .................................................... 9

M adrid 30 de A bril de 1862.— Ju an  de  R ib era .

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R elación de los gastos ocurridos en el mes de 
Abril de 1 8 6 2 .

Parcial. TOTALES.
R s.vn . cénts. R s .vn . cénts.

LISTA NÚM. 1.®

H o n o ra rio s  d e  S r e s . In g e 
n ie r o s ........................................  7.499,99

L IS T A  NÚM. 2.®

Gastos generales.

Sueldos de  e m p le a d o s  s u 
b a lte rn o s ................................... 16.232,47

Gastos de escrito rio  é im p re 
siones ......................................  809

Depósito de p la n o s .................  1.215
G asto s su e lto s .........................  *■ 1.417,48

„__________  19.673,95
LISTA NÚM. 3.®

Gastos de obras .

JORN A LES.

G u a rd a s   ................« . . .  9.541
C apataces.................................5.865
C o n se rv a d o re s..........................  4.536
C arp in te ro s  y  h e r r e r o   970
B raceros........................   6.493,50
C aballerías...................................  559,50
Oficios v a r io s .............................. 4.675

___________  32 640
PR E S ID IO .

Plana m a y o r ................................  2.430
C a p a t a c e s . . . . . . . . .......................... 858
Plus en  m ano  p r o p ia ...............  6.664,44
Caja de  a h o r ro s .........................  5.068,72
Fondo de v e s tu a r io ..................  5.068,72
Sopa m a tu t in a .......................... 3.265,82
Destajos del p re sid io ................  9.235
Escolta............................................ 3.000
Gastos v a r i o s . .   .....................  28,20

___________, 35.618,90

M ATERIALES.

Cal c o m ú n ..................    4.220,50
Y eso  ............................... 1.395,25
A ceite...........................................  960
Madera y tab lazó n ...................  240
Pólvora y m ech a ....................  500
H ie r ro ..........................................  3.618,40
M aterial de t r a s p o r te   14.123,50

___________  25.057,65

AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento de t i e r r a s . . 1.582
De roam posteria .......................  30.544
De s ille r ía ................................... 765,44
De o b ra s  v a r ia s ........................ 10.628

- -  -  43.519,44
Ú TILES Y H ERRA M IEN TA S.

De h ie r r o ....................................  3.331,61
De lata y la tó n .........................  1.263
De m ad e ra  . .................  3.139,60
De c á ñ a m o . ........................ 10
De cu ero ......................................  92,82
De e sp a rto ................................... 5.811,22
C arb ó n .........................................  4.547,50
Efectos v a r io s ...........................  264,50

----------------- 18.460,25

Indem nizaciones de terrenos. . .  518,50
Gastos su e lto s ............................  . .  487,50

T o t a l e s ..................................... 183.476,18

RESUMEN.

H o norarios de  S res . In g e n ie ro s    7.499,99
G astos g e n e ra le s   ...................................  19.673,95

g a s t o s  d e  o b r a s .

Jo rn a les ...................................* . .  32.640
Presid io ..........................................  35.618,90
M ateriales......................................  25.057.65
A justes y d e s ta jo s ....................  43 519,44

Útiles y  h e r r a m ie n ta s   1 8.460,25
T erre n o s ......................................  518,50
G astos s u e lto s ............................. 487,50

____________ 156 302,24

T o t a l  g e n e r a l .......................... 183 .476 /8

Madrid 30 de  A b ril de 1862.«=Juan de R ibera .

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II .

A f o r o s  del río L ozoya en la presa de Navarejos.
CAUDAL.

Dias. Término
Máximo. Mínimo. medio.

1 á 40 Rs. fonts. 2.256.287 1.102.316 1.558.686
11 á 20 Id. 2.075.230 940.695 1.440.466
21 á 30 Id. 1.911.214 939.365 1.175.803

O b s e r v a c io n e s . De los 30 dias del mes, los 24 h an  v e 
nido c la ras las aguas del rio , y los restan tes algo tu rb ias .

Madrid 30 d e  A bril d e  1 8 6 2 .= Ju a n  de R ib era .

Num. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

S e c c ió n  d e  d is t r ib u c ió n

y a l c a n t a r il l a s . M es  de  A b r il  d e  1 862.

R e l a c ió n  de las obi'as ejecutadas y gastos correspondien
tes al presente mes.

Se han constru ido  d u ra n te  el m es 1.536,55 m etros l i 
neales de a lcan tarillas en las calles de Lavapiés , O livar, 
Torrecilla  del L eal, T res Peces, Ave M aría , Cava baja, 
San Cosme, A guas, Em bajadores, Don P ed ro , p lazuela  de 
San Francisco , T ravesía  de las Vistillas , Mesón de P a re 
des y Provisiones.

Cinco sum ideros en  las calles de la Pasa, San Cosme y 
Costanilla de San ' Pedro y dos pozos de reg istro  en  la de 
Puerta  C errada y plaza Mayor.

Se h an  colocado las cañ erías  de las calles de P rec ia 
dos en tre  las del Candil y Postigo de San M artin, Cárraen 
hasta  su conclusión , Salud y  Sau Jacin to  en parte, Rom pe- 
lanzas, Olivo en p arte , Candil, Prado, Puerta del Sol desde 
la calle de la M ontera hasta  la de Alcalá, y  en esta última 
hasta  las del T urco  y  Caballero de G racia , y se ha ter
m inado u n  reg is tro  para llave de com unicación en la
calle de la Cruz, esquina á la de Espoz y Mina. En las afue
ras  de la p u e rta  de Atocha continúa el acop io , p ru eb a  y 
em betunado  de la tubería  y piezas de todos d iám etros.

IMPORTES.

Honorarios y  gastos generales. Parciales. Totales.
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

C u en ta  n ú m . 1.®...........................  3.750
C uen ta  n ú m . 2 .® .................... 17.816,32

 -------------------- 21.566,32
S ecc ió n  de d is tr ib u c ió n .

J o rn a le s ............................................  19.834
M ateriales..................................... 42.597,92
Ajustes y d e sta jo s...................  21.281,25
Utiles y  h e r ra m ie n ta s ............  28.543,52

-------------------- 112256,69
Sección de a lca n ta rilla s .

Jo rn a les ........................................   2.946
M ateriales....................................  4.228,48
Ajustes y destajos.....................  242.002,02
C o n tra tas ....................................  204.233,20
Utiles y h e r r a m ie n ta s . . . . . .  4.635

-------------------  458.044,70 ̂

T o t a l ............................. 591.867,71 _

M adrid 30 de Abril de 1 8 6 2 .= Ju a n  de R ibera.
Lo que po r acuerdo  del Consejo se anuncia  al público 

para  su inteligencia y efectos consigu ien tes.
Madrid 2 4 de Mayo de 1862.=»El P residen te  , M arqués 

del Socorro ==P. A. de S. S., Vicente Lerin.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de M arzo de 1862.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Marzo, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 d@ la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. 
en 31 de Diciembre de 1851,  cuyo pormenor es como sigue:

D ocum entos em itidos. CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

R s .v n .

T O T A L . 

Rs. v n .

CREACIONES.

R enta consolidada in te r io r  al 3 por ( 0 0 , . .. j "°  h,scri'1ciones no^J,a¿M 110 tiasferibles> n ú m ero s 7-807 al 7 896 ? 7 899 al 4.953.153,33

/ 17 títu lo s , sé rie  A , de 4.000 rs., n ú m ero s  22.304 al 22.3(2, 22.327, 22.330 y
[ 22.341 al 22.346.....................................................................................
\  15 » » B, de 12.000 rs., núm eros 9.874 al 9.882,9.888, 9.889, 9.891 y 
1 9 895 al 9 897 . . . . . . .  . .

R enta d iferida  in te rio r  al 3 por 1 0 0 , .............. ( 10 » » C, de 24.000 rs., n ú m eros 15.710 al 15.715, 15.717, 15.718,
1 15.722 y 15.723.............................................................. . ..........
i 37 » » D , de 48.000 rs., núm eros 42.538 al 42.568, 42.590 al 42.593,
f 42.600 y 42.601 ......................... •......................................
* 2 inscripciones nom inales trasferib les, núm eros 2.577 y  2.580.......................

68.000 \

180.000 1

240.000 )

1.776.000 \  
120.400 1

2.384.400

/ 18 títu lo s, sé r ie  A, de 4.000 rs., n ú m ero s 10.891 al 10.908..................................
\ 47 * » B, de 10.000 rs., n ú m eros 7.386 al 7.388 y 7.407 al 7 .4 2 0 ..

Deuda a in o rtizab le  de p r im e ra  c lase . 2 » » G, de 40.000 rs., núm eros 4.640 y 4.641..........................................
) \ \ » » D, de 80.000 rs ., núm eros 5.804 y 5.840 al 5 .849..............

’ 72.000 v
170.000 / 

80.000 }
880.000 \ 

21,176,48 )

1.223.176,48



a
/ * títu lo , série A, de 5.000 rs., núm ero 4.139      5 000 .

Deuda am ortizabie de segunda clase ) 7 » * $» de ' 0,00° TS>> # ómeros 3*3^  a l 3.347, 3.363 al 3.364..........  70.000 /
) 4 » » C, de 20.000 rs., núm eros 4.008.4.009, 4.027 y 4.028..............  80 000 í 1.005.000
' 17 » » D, de 50.000 rs., núm eros 6.486 al 6.491 y 6.604 al 6.614... 85íh000 )

1 2.470 títu lo s, série A, de 1.000 rs., núm eros 159.825 al 162.294........................... 2 470 000
540 » » B, de 5.000 rs., núm eros 36.446 al 36.985.......................... 2/700 000 )

412 » » G, de 10.000 rs ., núm eros 24.586 al 24.997  ¿ ‘isn 'nnn ( i k ¿na con
285 » » D, de 20.000 r s ,  núm eros 19.322 al 19.606 ................. ! 5  700 000 ( 5.608.699,24

1.250 residuos, números 90.822 al 92.071...........................................................................  618 699 24 )
Capitales reconocidos á partícipes legos en   ‘

d ie z m o s . . . . . ..............................   18 lám in as , núm eros 4.194 al 4.211      440 qqr ga
Rentas no percibidas por partícipes legos en   ii».dyo,oo

diezmos  . . . .  3 lám inas, núm eros 2.847 al 2 .849.. ...................................................................
Intereses adelantados de cinco sextas partes ..................................................  00.100,yz

de la capitalización á partícipes legos en •
diezmos    3 lám in as, núm eros 820 al 822    Q A~

Obligaciones del Estado al portador por ferro-   * ••• • •  «.yo4,o/ 1
carriles    3.144 obligaciones de á 2.000 rs ., núm eros 144.123 al 147.236......................... ........................... ................... 6 228 000 j

T o ta l  de creaciones  31.616.963,30 ¡

CONVERSIONES. .....

i 88 títu lo s , série  A, de 1.000 rs ., núm eros 42.466 al 41819, 42.545 al42.555
I 42.568, 42.569, 42.580 al 42.591 y 42.595 al 42.605....................   58 000 \
1 16 » » B, de 5.000 rs .,n ú m ero s  16.519 al 16.521, 16.528 al 16.531. ' I

16.534 al 16.538, 16,541 al 16.543 y  16.545...........................  80 000 i
1 '2  » » C, de 10.000 rs., núm eros 15.282, 15.283, 15.290 al 45.297 ’ I
I y 15 .299.........................  ;  . . . . . . . . .  120 000 f

Renta consolidada in te rio r al 3 por 100............. ( 14 * * D. do 20.000 rs., números 18.345 a l l  8.317,18.324 al 48.328
v \  y 18.332 al 18.337.............................  ............................... 280 nno \  „ al í

) .89 » » E , de 50.000 r s . , números 26.726, 26.729 al 26.754, 26.756 /
I  • y 26.757......... .........................................; ............ *..........................  4 450 000 I
f  93 » » F . de 100.000 r s . , números 13.871 al 43.881, 13.889 al 13.964 ’ ' I
f . . Y 13.970 al 13.975 ............... ............  9 300 000 1
I 26 inscripciones nominales tra sfe rib le s , números 1.310 al 1 .3 3 5 . . . . . .  . 10756000 1

. \  3 » » no trasferibles, núm eros 7.597, 7.598 y 7 .704 ..  ...................................330.348 J

I 27 títu lo s , série A, de 4.000 rs ., núm eros 22.203, 22.213 al 22.326 22 398
[ 22.329, 22.331 al 22.340............ . ............................  108 000 i
1 20 » » B, de 12.000 rs., núm eros 9.873, 9.880, 9.883 ai 9*.¿85"9*887* ’ 1

. , f ) 9.890 y 9.892 al 9.894...................    <20000 I
Renta diferida in terio r al 3 por.100.................. < 5 » » C , de 24.000 rs ., números 15.709,45.716 y  15.719 aí Í5 7 2 Í! 120000 l

J 27 . * » D» de 48.000 rs ., núm eros 42.569 al 42.589 y 42.594 al 42 599 4 296 000 ) 17.445.812,18
I 9 inscripciones nominales trasferib les, núm eros 2.574 al 2 576 2 578 2 670 ’
( 2.581, 2.583 y 2.5.84.......... •............14.840 000 \

9 » » no trasferib les, núm eros 844 al 849   ’ 96K 8I218 /

/ 46 títu los, sé rie  A, de 4.000 rs .,n ú m ero s  10.827al 10.844y 10.848al 10 875 184 000 \
. ,. ui j  • i I 8 * de 10.000 r s .,  núm eros 7.360 al 7.377, 7.380 ai 7 385 J

Deuda am ortizable de p rim era  c la s e  . /  y 7.389 al 7.398....................................   i 3 ioooo  (
/ t i  * * £>de 40.000 rs ., núm eros 4.628 al Ü 6 3 8 440000 / 4564060

45 » » D, de 80.000 r s . , núm eros 5.782 al 5.791 , 5.796 al 5.803 ( '
y 5.805 al 5.831   3.600.000 )

41 títu lo s, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.098 a! 4.136, 4.446 y  4 .147 .... 205.000 1
23 » » B > de 10.000 rs ., núm eros 3.337 al 3.343, 3.345, 3.348 al » j

Deuda am or tizable de segunda c la se ................. /  . .  ~ , 3.360, 3.367 y 3.368............................................................ 230 000 f
] 3 ' * » C ,d e  20.000 rs., núm eros 3.993 al 4.007, 4.010 al 4.024 y l 8.555.000

4.031  AA A j
150 * * D >de 60.000 ^rs., números 6.449 al 6.485 , 6.492 a í  6.603 j

Obligaciones del Estado al portador por ferro- ^       7.500.000 /

o f i E S » « . • ¿ • ¿ ¡ ¿ « S i i . t a ' d l i ¡ « . i ' .  ob"8*olones* ‘ '•m  " •  nú“ r“  « * » • SXM!' 206 4 ' « ■ ' « .................................................   s .m m o
carril de Alar á Santander .....................  50 obligaciones de á 2.000 rs., números 14.910 al 14,959......... ...........................  100 000

RENOVACION.
/ 57 títulos, série A, de 1.000rs ., números 42.492a l 42.495, 42.511 al 42513
l 42.520 al 42.544 y 42 556 al 42.567, 42.570 al 42.579
I . y  42.592 al 42.594............................| ............... 57 000 .
] * » B ,d e  5.000 rs., números 16.518, 16.522 al 16.527, 16.532 i
/  16.533, 16.539, 16 540 v 16 544 * ra  aaa 1

Renta consolidada in terior al 3 por 100 \  7 » » C , de 10.000rs.,núm eros 15.281, I S ^ a V l S 288 y 'Í 5 ’ 98‘ ' 70000 \
H  » D, de 20.000 rs., núm eros 18.314,18.318 al 18.323 18.329 a'l í -807-000

I 18.331 y 18.338.....................................  * 220 000 i
X  “ * p ’ t  rS-’ nume[0S 26.725, 26.727, 26.728 'y 26755.'.". 200'.000 \
12 * * » 100.000 rs., números 13.882 al 13.888 y 13.965 al 13.969. 1.200.000 ’

TotáJa de conversicntS• * • • • • •  63.282.160,18
RESÚMEN.......................................................................................................................................... .........

Creaciones...................... ........... ................................................................  a. a «aGonv“ s  ....... ....... .....v.v.v. íSSg
T o ta i' ................................................  94.899.123,48

NO TAS. ’

Emisión por creación.

1.* Las em isiones de las clases de Deuda que quedan  expresadas se h an  yerificadoen  v irtud  de liquidaciones practicadas en el D epn lam ento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. céntS.

In íornv ¿ n ta d e ÍR 6 BeneOcencia..    ................................................ 4.268.194,90 | R . . . . .
jj¡enes ¡De Instrucción publica...................................................  684.958,47 | ReRta consolidada 3 por 100..........................................................................  4.953.163,37

Presas inglesas      336.000 \
Indemnización de daños causados por la u ltim a guerra  civil  1.516 400 f
Caudales venidos de A m érica .         348.000 ( ^ em diferida 3 por 100.................................... ................. ....................... .... 2.384.400
Depósitos....................     ' . .........................  184.000 /...................................................................................... .............. ............................

Ju ro s, capitales...........................................................    1.041.176,48 \
Vitalicios       22.000 (
Alcances de cuentas................................*     110^000 / ^ e»da amor tizable de prim era c la s e . ........................................... 1 223 176 48
Documentos antiguos no recogidos    50.000 ) ,

Juros, in tereses           330.000 \
Vitalicios   10.000 )
Reinados anteriores..           535.000 Idem de segunda clase..........................................
Prestamos de ocho millones de Cádiz    60.000 l .........................................  1.005.000
Documentos antiguos no recogidos—     20^000 )

Capitales de partícipes legos en  diezm os    119.395,66 Certificaciones de capitales  „ „ „
Rentas no percibidas por id  ...................... ............... ..................... 86.183,92 Idem de rentas no percibidas 7 . 7 . .......................................................  13 ? o 5’66
Intereses de estos cap ita le s .     8.954,67 Idem de intereses de los capitales ......................................................  soka’ÜI
Siabvenciones por ferro-carriles   6.228.000 Obligaciones por ferro-carriles................. .....................................................  * **2 « « í*67
Deuda por atrasos del p e r s o n a l . . . . ..............................................................   15.608.699,24 Billetes y residuos. ,.........................................................................  6.228.000

J      15.608.699,24

Emisiones por conversión y canje. 31.616.963,30

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se h an  am ortizado los sigu ien tes
CREDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts. bajacaió. te/Hó. BAJAS. CREDITOS EMITIDOS. RS. cénts.

Renta consolidada 3 por 100 in te r io r   20.589.868,37 \
Idem id. exterior...........................................................  120.000 /
Residuos del 3 por 100 consolidado................................ 2.215 > 22 388 814 07 hao n>7 j  o
Capitales de partícipes legos en diezm os   1.622.636,07 { ’ consolidada 3 por 1 0 0 .  .................... .... 22.374.348
Intereses capitalizables............... ; ............................  54.094,63 /
Renta consolidada 3 por 100 interior para renovación................... .... 1.807.000 » u .™
Idem diferida 3 por 100 in terior..................................  17.041.100 .............................................................................  1.807.000
Idem id. e x te r io r ..  .....................    60.000 }
Idem consolidada del 4 por 100  ............... .. 61.858,97 /
Idem id. del 5 por 100 in te r io r . ..................................  204.611*95 \ 47 568 460 Kn t i  a p  -j o ,aa
Deuda activa 5 por 100 exterior.....................................  28.000* [ 1 ; difcnda 3 por 100. , ,  17.445.812,18
Idem pasiva p re m ia d a .. . ........................................  12.000 i
Intereses del 4 y 5 por 100....................................... 160.859,58 /
Inscripciones de Deuda amortizabie de prim era

c l a s e . . . .   1.110.720,37 V
Vales no consolidados..............................................  209.317,77 /
Deuda corriente 5 por 100 á papel_. . . . . . . .  1.858.78o’i4 (
Idem provisional........................................................ 5,1.904*69 { *-600.344,68 36.344,68 Deuda am ortizabie de prim era clase........................ 4 564 000
Rentas no percibidas por participes legos  1.210.369,39 i *
Intereses de capitales de id. id.........................................  159.252^32 * '
Deuda sin in terés..............................    1.298,906^23 \
Idem pasiva exterior .......................................  184.000 /
ldetn diferida exterior de 1831............................... 80.000 f
Documentos interinos por in tereses de Deuda / 3.690.290,51 135.200,51 Idem id. de segunda id   ........... .. 8 555 000

corrien te ...................    1.183.145,44 i
Interesas de Deuda corriente 5 por 100 á papel. 5.944.238,84 /
Carpetas de obligaciones generales del Estado. 8.43Í000 )
Obligaciones generales del Estado. . ..............................  j.000 I »-436.O00 » Obligaciones generales del Estado  8 436 000
Carpetas de obligaciones especiales....................... 100.000. , 100.000 s Idem esnoeia'es .........  • • ou

>  ̂ ----- • -    ¡_  luem especiales............... ............ .................................... 100.000

1 . : • Amortización definitiva.
3. Ademas se ham amortizíido por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguienlcsi

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Cop(fnMUd e ^ p ^ Jfo o ^ 'ife rh ir”eVterTórt?ir t7 .V .7 /" 7 .7. t !'. ’. ’. ., ; . 7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 . ' ' . ............................ 21627.587,87 450 22.628.037,87
Deuda amortizabie d e  prim era c U s e ^ ^ ^  ...............................  ...................................  n o  aaa 12.680 12.680
Idem id. de segunda i d . . . . . . . . . .  . . .  .V .  ..................... I   i ?  aaa * 118.000
Documentos in terinos      ..................................................... .V.V.*.*', . . .   * 75.000
Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes ieeos,.* ............. *..............................................    oaa * 138.409,01
Acciones de carreteras............................... ..................................I ; *   • • • . .  ^43.o00 » 43.300
Idem de Obras públicas.................. .................................... ....................................................................................*..............  * 226.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles .................   ! .......     *...................  70.000
Deuda del material del Tesoro...................................   ̂ ................................................  £26.000 » «26.000
Idem del personal...................... .. .. ............................................................................................ B í f ;  - J  » 767.853,52

...................................................................................................  0.667.788,37 » 5.667.788,37

29.959.938,77 13.130 29.973.068,77

Madrid 10 de Mayo de 186J.= Jo sé  Cabello y Goyt¡a.=»V.* B.'=E1 Director general, J. Sierra.    ” "r“  — --------- — — -------

ANUNCIOS OFICIALES
Tribunal de oposición

a la cátedra de Historia universal, vacante en la 
Universidad de Oviedo.

De orden del Excmo. Sr. Presidente se servirá pre
sentarse en el decanato de la facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central el único opositor á la re
ferida cátedra D. Pablo Gil y Gil el miércoles 28 del 
co rrien te , á las cuatro de la ta rd e , á fin de dar principio 
á los ejercicios correspondientes.

Lo que se anuncia al público para los efectos del re 
glamento.

Madrid 25 de Mayo de 1862.=E1 Vocal Secretario 
Emilio Castelar.

Caja de Ahorros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 25 de Mavo 

de 1862. ■
INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs. vn. . de de

imposiciones imponentes, imponentes.

En las seccio
nes de la P la
za de las Des
calzas (Monte
de P iedad).... 113.211 1.799 84 1.883

En la de la calle 
de la Redondi
lla ( Asilo de 
N uestra Seño
ra de la A sun
ción).................  16.180 281 2 283

En la de la calle 
de Fuencarral
(Hospicio). . 17.044 285 4 289

T o t a l e s . .  146.435 2.365 90 2.455

REINTEG RO S.

Número Idem Total 
Rs. vn. de pagos por número de

saldo. ú cuenta. pagos.

En la sección 1.9 
Plaza delasDes- 
calzas ( Monte
de Piedad)  90.699,34 76 21 97

El Director da sem an a , Manuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Barcena de Cicero, dotada en 1.100 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

de aquella corporación en el térm ino de un m es, á con
tar desde la prim era publicación de este anuncio, que se 
repetirá por tres veces en el Boletín oficial y en la Gaceta 
de Madrid, como lo previene el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Santander 23 de Abril de 1862.=E. G. I . ,  R. Carrera.
2230—1

Ayuntamiento constitucional 
de Hiendelaencina.

D. Cosme Horna, Alcalde constitucionaldeHiendelaen- 
cina y como tal Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que en el expediente de declaración de 
prófugo instruido por esta corporación m unicipal contra 
el mozo Victoriano d é la s  lleras A nlona, núm. 17 del 
sorteo de prim era edad, ha recaido la providencia defini
tiva que á la letra dice así:

En la villa de Hiendelaencina á 30 de Abril de 1862, 
reunida la comisión del Ayuntamiento y dada cuenta por 
mí el Secretario de las precedentes diligencias, las cuales 
fueron examinadas con la mayor* detención:

Resultando que aún cuando las citaciones personales 
para la rectificación del alistamiento y juicio de exencio
nes han sido hechas en debida forma en la persona de 
D. Pedro de las lleras, de esta vecindad, padre del mozo 
Victoriano, núm. 17 del sorteo del presente año, y s u 
plente del soldado núm. 1, á quien alcanza la responsa
bilidad para llenar el cupo de quintos de esta v illa , no 
ha podido verificar la presentación de su citado hijo ante 
este Ayuntamiento ni ante el Consejo provincial en los 
dias designados, tanto por ignorar su actual parade
ro , cuanto por la grande distancia que media desde es
ta villa á las islas de Cuba ó Puerto-R ico, para donde Se 
embarcó desde la Coruña el año de 1857, incorporado vo
luntariam ente al ejército activo de nuestras Antillas en 
clase de soldado y en donde se cree resida:

Vistas las Reales órdenes de 9 de Marzo de 1852, 12 
de Febrero de 1857 y 6 de Febrero de 1860, por unan i
midad acordaron que á dicho mozo le declaran como no 
prófugo con arreglo á lo dispuesto en el art. 111 de la ley, 
mandando que se sobresea en este expediente, y conee- 
cediéndole el término de seis meses pata su presentación 
en esta villa ; bajo apercibimiento de dejar sin efeclo esta 
providencia y de proceder á lo que hubiere lugar , todo 
sin perjuicio de lo que el Consejo de Administración de 
esta provincia determine 3 á cuyo efecto rem ítase desde 
luego este expediente conforme ó lo prevenido en el ar
tículo 118 de la ley.

Y paia que esta determinación surta los efectos lega
les, se manda insertar en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de M adrid , además de la notificación que 
aparece hecha al padre del referido mozo, mediante la au 
sencia de este.

Dado en Hiendelaencina á 1.# de Mayo de 1862.=Cos- 
m eH orna.= P or su mandado, Manuel de Frias y Pascual 
Secretario. 7

D. Cosme H orna, Presidente del Ayuntamiento cons
titucional del distrito de Hiendelaencina.

Al mozo José Martin Ichiberi, núm. 11 del sorteo de 
esta villa correspondiente al reemplazo del año actual y 
soldado declarado en calidad de ausente, hago saber que 
en el expediente instruido contra él por esta corporación 
municipal para la declaración de prófugo ha recaido la 
providencia definitiva que á la letra dice así:

En la villa de Hiendelaencina a 30 de Abril de 1862, 
reunidos en las Salas Consistoriales los señores que com
ponen la comisión de quintas del A yuntam iento, y dada 
cuenta por mí el infrascrito Secretario de las anteriores 
diligencias, dijeron , que si bien el mozo José Martin Ichi
b e ri, núm. 11 del sorteo, ha sido llamado y emplazado 
por medio de edictos publicados en los Boletines oficiales 
de esta provincia, números 35, 40 y 48 del presente año, 
es muy probable que no haya tenido conocimiento de ellos,
atendida la circunstancia dehaberse encontrado residiendo
últimamente en el pueblo de Castejon de las A rm as, pro
vincia de Zaragoza , según noticias adquiridas, aunque 
extraoficialmente, y considerando la mayor distancia de 
10 leguas que hay desde esta villa á dicho punto , debían 
declarar, como declaraban, que no es prófugo con arreglo 
á lo que preceptúa el art. 111 de la ley , mandando que 
se sobresea en este expediente, y concediéndole el térm i
no de ocho dias para su presentación en esta v illa ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se dejará sin efecto 
esta providencia y se procederá á lo que hubiere lugar, 
todo sin perjuicio de lo que el Consejo provincial deter
m ine, á cuyo efecto remítase desde luego este expediente 
conforme á lo prevenido en el art. 118 de la ley.

Dado en Hiendelaencina á 1.° de Mayo de 1862~Cos- 
me H orna.=  Por su mandado, Manuel de Frias y Pascual, 
Secretario. % ^\

Ayuntamiento constitucional de Comillas.
Declarado soldado por el Ayuntam iento de Comillas, 

provincia de Santander, para el reemplazo del ejército 
correspondiente al presente año el mozo Gervasio Fer
nandez y R on, núm . 1 del sorteo celebrado el 3 de No
viembre último , hijo de Andrés y Josefa, vecinos que 
fueron de la parroquia de Arancedo, Ayuntamiento d é la  
Caridad y el Franco, provincia de Oviedo, sin presentar
se á ninguno de ios actos, no obstante hallarse citado su 
amo D. José Llano, según aparece de las diligencias p rac
ticadas, para los actos del alistamiento , sorteo y decla
ración de soldados, ha resuelto el Ayuntamiento formar 
expediente de prófugo y señalarle el término de 20 di as, 
contados desde que se inserte esta providencia en el Bo
letín oficial de la provincia, para que se presente en esta 
Alcaldía, pasado el cual sin verificarlo continuará el ex
pediente hasta su ultimación.

Para que llegue á conocimiento del interesado an ú n - 
ciese al público en esta villa , con inserción en la Gaceta 
y en el Boletín oficial de la provincia y en el de la de 
Oviedo.

Comillas 14 de Mayo de 1862. =  El A lcalde, Vicente 
María Cabeza.=Bernardino de San Juan , Secretario.

2765

Ayuntamiento constitucional de Santa Mafia 
de Gayón.

No habiendo comparecido á los actos de alistamiento, 
rectincacion, so rteo , llam am iento, declaración de solda
dos y entrega en caja , á pesar de haber sido notificados 
sus padres o representantes , D. Marcelo Pila Alonso, n ú 
mero 21 de prim era s é r ie , y D. Chinaco Luciano Mante
cón S aro , núm . 13 de segunda , se les previene que si en 
el term ino de 20 dias no se presentan ante este Ayunta
miento para ser conducidos á la capital y entregados en 
caja , desde la fecha de la inserción de este anuncio en 
el Boletm  y Gaceta de Madrid, quedarán declarados pró
fugos. ^

Santa María de Cayon 15 de Mayo de 1862.=¡*El Alcal
de , José de Saro. 2767

Alcaldía constitucional de Elche.
D. Tomás Tenoll y  Baesa, Alcalde constitucional de 

esta villa de Elche.
Hago saber que no habiéndose presentado ante el 

Ayuntamiento constitucional de la misma el mozo Jáime 
Bernad y Amorós, hijo de Jaime y de María, núm ero 11 
del ultimo sorteo de esta población, en el término que se 

,le concedió ni después hasta el regreso del conductor de 
quintos á la capital, ha acordado concederle el plazo de 
30 dias, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta del G obierno , el que trascurrido , se le decla
rará  prófugo é im pondrán las penas á que se hace 
acreedor.

Elche 6 de Mayo de 1862.=Tomás Tenoll. 2489

Alcaldía contitucional 
de Santa María del Campo.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titu lar de 
esta villa, la cual está dotada con la cantidad de 400 rea 
les anuales de fondos m unicipales, pagados por trim es
tres por los medicamentos que se sum inistran á los 50 
ppbres declarados en esta localidad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Se
cretaría dentro de los 30 dias siguientes de publicado es
te anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín aficial de 
esta provincia.

Dado en Santa María del Campo á 28 de Abril de 
!8($.=E1 Alcalde, Salvador Ortega.=M áximo Martínez; 
Secretario. ^412

Alcaldía constitucional de Carmena.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar de 

la villa de Carmena , dotada con 10.000 rs., pagados 400 
del presupuesto municipal por la circunstancia de 20 
vecinos pobres, y  los 9.600 rs. restantes por igualas en
tre los vecinos , siendo de cuenta del Ayuntamiento la co
branza y pago al profesor por trim estres vencidos. La po
blación consta de 369 vecinos , es m uy sana y abundante 
eu todo género de frutos: dista seis leguas da la  ciudad de 
Toledo, capital de la provincia; seis de Talavera de la Rei
na y una de Torrijos, cabeza de partido judicial á que 
pertenece. Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento en el térm ino de 
15 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el periódico oficial de la provincia.

Carmena 28 de Abril de 1862>=*Estéban Rodríguez.
2418

Alcaldía constitucional de Navalucillos.
Por defunción del que la ‘obtenía se encuentra vacan

te la plaza de Médico de Navalucillos, dotada con el suel
do anual de 8.000 rs., pagados en metálico por el vecin
dario y cobrados por el Ayuntamiento.

La población , que consta de 600 vecinos próxim a
m ente, y dista 1 i leguas de la capital de provincia y  tres 
de la cabeza de partido , es muy s a n a , bastante surtida y 
barata en ios artículos de prim era necesidad, y á la dis
tancia de media legua tiene una fábrica-fundición de 
hierro, donde se emplean bastantes operarios que también 
suelen proporcionar al profesor algunas utilidades, á parte 
del sueldo citado arriba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 15 dias , á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

2419

Alcaldía constitucional de Rota.
D. Rodrigo Martin B ejarano, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Denunciado un  solar situado en la calle del Calvario, 

de esta población, núm . 57, procediendo á lo prescrito 
en el párrafo segundo de la Real pramágtica de 20 de 
Octubre de 1788, cito y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á él, para que en término de cuatro 
m eses. contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan ante mí á producir los títulos de propiedad, 
y en el de un  año siguiente procedan á la reedificación; 
apercibidos que de no hacerlo se adjudicará dicho te rre 
no en subasta pública en el mejor posto r, con obligación 
de hacer la nueva obra como está prevenido.

Rota 30 de Abril de 1862.==Rodrigo Martin Bejarano.=a 
Juan de Mante. 2421

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Almería.
D. Joaquín Fernandez, vecino que fué de Cuevas, ó 

sus herederos, se servirán presentarse en esta Adminis
tración ó apoderar persona que los represente, á fin de 
enterarse de un  asunto de sumo interés.

La misma dependencia les advierte que pasados 30 
dias, á contar desde la fecha de la Gaceta de Madrid en  
que este llamamiento aparezca inserto, les parará p e r
juicio.

Almería 20 de Mayo de 4862.=’José Dufós.
2770

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Teruel.
Por el p re sen te , y en virtud de lo dispuesto en el a r

tículo 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, se cita, llama y emplaza á D. Francisco de Sales 
Ordoñez, Administrador que fué de Bienes nacionales de 
esta provincia, y en caso de fallecimiento á sus herede
ros, para que en el térm ino de 30 d ias, que empezarán 
á contarse desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y en la Gaceta, se presente en 
esta Administración á satisfacer el reintegro de los 8.850 
reales 57 cénts. que resultan de alcance en sus cuentas 
comprensivas desde 16 de Abril á 20 de Setiembre de 
1848; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Teruel 22 de Mayo de !862.=Am adeo Valí. 2788

Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Lugo.

Publicados ya en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid el presupuesto y pliego de condicio
nes á que ha de sujetarse el rem atante de los muebles 
y enseres necesarios en esta T esorería, en el primero 
con fecha 16 del actual, y en la segunda con la del 49 
del mismo , se hace saber por medio de los referidos pe
riódicos que, cumpliendo los 30 dias que se fijan en la 
condición 2.a de dicho pliego el 19 del próximo Junio, 
tendrá efecto la subasta de los muebles y enseres preci
tados al siguiente dia 20 , á las doce en punto de su m a
ñana , en los estrados del Gobierno de esta provincia y  
ante las personas designadas en los anuncios de que se 
deja hecho mérito.

Lugo 22 de Mayo de 1862.=E1 T esorero , Ricardo Cis- 
neros. 2815

Comisaría de Guerra de la fábrica fundición 
de Trubia.

El Comisario de G uerra Interventor Administrador 
de esta fábrica-fundición de Trubia.

Hace saber que debiendo sacarse á remate la venta y 
conducción á esta fábrica de 300.000 quintales castella
n os, ó sean 138.027 quintales métricos de carbón de p ie
dra grueso , se convoca por medio de este anuncio para 
que las personas que quieran interesarse en él pue
dan presentar sus proposiciones, cuyo remate tendrá lu- 
gar elidía 24 de Junio próxim o, á la j doce y media de 
su mañana, en las oficinas de esta dependencia , cuyo 
pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaria, siendo el precio límite el de 6 rs. quintal cas
tellano, o sean  13 rs. y 4 cénts. quintal métrico.

Trubia 21 de Mayo de 1862.==Ramon Pombar. 2797

Modelo de proposición.
El que su scrib e , vecino de T................   enterado del

anuncio y pliego de condiciones para la venta y conduo*



cion a esta fábrica de 300.000 quintales castellanos, ó 
sea{n  438.027 quintales métricos de carbón de piedra
grueso, se compromete á verificarlo por el precio deT ___
reales quintal m é trico , para lo cual acompaña el docu- 
mentó que se previene en la condición 13.

(Fecha y firma.)

Condiciones pata  el remate de la venta y conducción á esta 
fabrica de 300.000 quintales (13.802.700 kilogramos) de 
carbón de piedra grueso.

Artículo 4.® El carbón deberá ser de buena calidad, 
limpio de pizarra y otros cuerpos extraños y  cribado con 
exclusión del m eñudo , á excepción del que pueda des
m enuzarse en el trasporte, que en todo caso no deberá 
exceder del 20 por 100 del peso total que contenga cada 
carro.

í4 3 Sft^AAViALaS e n t f e& s  de los 300.000 quintales 
n Á V A  a ° j  r,amos del carbon so harán según las ne-
con nan ?  i* fáb d ?a y etl VÍsta de los que hagade antlc,Pacíon la Comisaría de Guerra de la 

c3-’ c° ns,§uienle á las órdenes que reciba de la Direc- 
rhne9;»!61 0 de ououla del contratista el pago de los dere- 

estos a dichos artículos én la fábrica, y en con- 
n a r lf  ' ^ Ue n*n8ut? pedido podrá exceder de la décima 
ÍL  j  i° S3.3 quintales por sem ana, sin común acuer- 

A f * ,re?cion y el contratista.
Art. 3. Si al año de la fecha en que dé principio e f  

servicio de que trata esta subasta , los pedidos hechos por 
ia iabrica no llenasen el cupo de los 300.000 quintales 
ae  carbon rem atados, las partes tendrán el derecho de 
rescindir el contrato, pero debiendo avisarla con dos m e- 
SC a ?  anticipación la parte que desee rescindirlo.

Art. 4.® Mientras haya conformidad entre ámbas par-, 
tes, continuará el servicio hasta la entrega de los 300 000 
quintales de carbon,
cirial* Siempre que ej Director de la fábrica lo co n - 
ítua k COíiY^nien te > se cribará el carbon en el punto 

f  S1i descar§ad°, usando una criba de 22 m ilí- 
eiros de claro entre listones para separar el menudo y 

obtener su peso. Si este excede del 20 por 400 admisible, 
contratista perderá el valor total del carbon del carro, 

Siendo en todo caso de cuenta de la fábrica los gastos que 
ocasione ei cribado y pesado, pero no la detención del 
carro.

Art. 6.° El carbon menudo que puedan contener los 
carros ha de estar sujeto en su calidad á las mismas con
diciones que el grueso, puesto de que ha de provenir de 
él; en la inteligencia de que de no ser así, ó resu ltar el 
grueso de mala calidad, solo se le abonará la mitad del 
carbon que haya entrado en un período de siete dias a n 
teriores al ensayo.

Art. 7.* Si al pesarse los carros en la báscula se nota 
que  el carbon está h úm edo , se rebajará prudencialm en
te la cantidad de agua que pueda tener.

A rt 8.# Guando en la apreciación de la calidad del 
carbon ó de la cantidad de agua que contenga no haya 
conformidad entre el Director y el contratista , se nom 
b ra rán  dos peritos por ámbas partes; y  si estos no estu
vieran  de acuerdo, la Junta económica de la fábrica nom 
b ra rá  u n  tercero.

Art. 9.® El contratista podrá tener en la fábrica un  
representante para estos casos, debiendo, si no le tiene, 
conformarse con lo que decida ei D irector.

Art. 40. La entrega deberá hacerse en esta fábrica, 
donde se darán  á ios conductores papeletas del peso deí 
carbon recibido, con arreglo al que ^e obtenga en la b á s
cula de la misma.

Art. 4 4. Los conductores deberán descargar el carbón 
en el pun to  de la fábrica que al en trar en ella se les de
signe.

Art. 42. La falta de cum plim iento del contratista en 
ei sum in istro  del carbon que se le pida se rem ediará 
procurándose la fábrica de dicho artículo por adm inis
tración en  la forma que previene el art. 45 de la in s
trucción de  3 de Junio de 4 852.

Art. 4 3, Los licitadores acompañarán á las p ro p o si- 
ciones, como garantía del compromiso que pueden adqui
rir  hasta la aprobación del re m a te , el 2 por 4 00 del va
lor total o’e la contrata, representado por un  documento 
que acredñte el depósito hecho en la Tesorería de Hacien
da púb lica  de esta provincia , bien sea en metálico, en 
papel de La Deuda del Estado consolidada ó diferida ;ó por 
el nom inal de acciones de carreteras ó ferro carriles ad
m isibles según el Real decreto de 27 de Agosto de 4 855; 
debiendo servirles de gobierno que no se admitirán ni 
se harán  constar en el acta del remate las proposiciones 
que carez can de este requisito , las que no se hallen con
formes c o n  el form ulario, las que se presenten después 
de la hor.5 señalada, y las que sean superiores al precio 
límite. El documento que represente la garantía indicada 
presentad o por el mejor postor será depositado en la caja 
del establecimiento, y los demás documentos de igual cla
se serán devueltos al interesado inmediatamente des
pués de term inado  el acto del remate.

Art. 44. El rem atante, luego que le haya sido com u
nicada la aprobación del co n tra to , otorgará la corres
pondiente escritura con fiador en quiebra ante Escribano, 
siendo de su cuenta los derechos de este y demás gastos, 
quedando sujeto en todo lo relativo al cumplimiento de 
este con trato  al fuero de artillería y Reales disposiciones 
citadas en el art. 4 4.

Art. 45. Aprobado que sea el rem ate, deberá entregar 
el con tratista  una segunda fianza por valor del 6 por 4 00 
del total im porte  de aquel en la misma forma que la au- 
te r io r , sirv iendo  de garantía para el cumplim iento del 
rem á te la  fianza del 8 por 4 00 á que ascienden ám bas, 
con cuyo objeto se depositan en la caja de esta fábrica 
los docum entos que la representen  hasta la conclusión 
del rem ate, en que le serán devueltos al interesado.

Art. 46. El precio límite es de 6 rs. quintal.
Art. A 7. Los pagos se harán semanalmente y en esta 

fábrica con sujeción á las cantidades de carbón que 
expresen las papeletas correspondientes.

Art. 48. Este contrato no tendrá efecto hasta que r e 
caiga la Real aprobación.

T rubia  21 de Mayo de 4862.===Rainon Pombar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de paz del distrito de 

Lavapiés de esta corte , que desempeña el de prim era instancia 
del mismo distrito por indisposición del p rop ie ta rio , se c ita , lla
ma y  emplaza por segunda vez y  térm ino de nueve di^ s  á  R ocío 
Labado, conocida por la G itana, y ha residido en Lenilla y en 
esta capital con su hija Dolores Tinoso, para que dentro de dicho 
térm ino se presente en dicho Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan  en la causa que contra ella se sigue por haber 
prom ovido la prostitución de su hija la Dolores , pues en el caso 
de no verificarlo será declarada rebelde y contumaz , entendién
dose las diligencias con los estrados del Juzgado, y  la parará  el 
perjuicio que haya lugar. 2758

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de p rim era instancia del distrito  de Palacio de esta villa, 
refrendada del Escribano del núm ero de la misma D. Miguel del 
Castillo y  A lba, que despacha la vacante de D. Felipe José de 
Ibabe , y  e n  cumplimiento de lo ordenado en el art. 547 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se ha mandado publicar haberse nom
brado p o r síndicos del concurso de acreedores de los bienes de

D. Luis Mayo de la F u en te , cuyo paradero  se ig n o ra , á los s e -  I 
ñores D. Tomás V illanueva, habitante calle M ayor, núm. 75 , ! 
tienda, y  á D. Juan Gallardo U rre a , que vive calle de Juan  de. 
H erre ra , núm. 5* cuarto segundo izquierda, previniéndose se 
haga entrega á dichos señores síndicos de cuanto corresponda al 
concurso. 2800

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—-Por 
providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, é ignorán
dose cuál sea el domicilio de los Sres. D. Miguel García Camba, 
D. Manuel Villota, D. Gabino Gaseo y D. Pedro L av iñ a , indivi
duos que componían la jun ta  directiva de la socieded titulada 
El F én ix  en Abril de 4 847 , se les cita, para que dentro del té r
mino de seis dias se presenten en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo de la izquierda, á fin de 
p re s ta r  cierta declaración acordada en los autos que sigue Don 
Guillermo de la S ierra con dicha sociedad sobre pago de m ara
vedís.

M adrid 4 7 de Mayo de 4862.=E1 Escribano p rincipal, Vicen
te Castañeda. 280(|

P or eí p resen te , segundo anuncio, se cita, llama y  em plazad 
los que se crean con legítimo derecho á percib ir el cánon ó ren
ta anual de un censo enfitéutico, fundado á favor de Doña Juana 
Cuesta, viuda d e D . Juan Yañez de Lasarte, y  que parece se 
impuso sobre la casa sita en esta co rte , calle nom brada de las 
Dos Hermanas, núm. 28 antiguo, 7 moderno , manzana 64, á fin 
de que en el térm ino preciso de 45 dias, contados desde el si
guiente en que se publique este dicho anuncio en la Gaceta ofi
cial , comparezcan á deducirle en legal forma ante el Sr. D. P e 
dro Borrajo de la B andera, Juez de prim era instancia del dis
trito del Barquillo en esta capital, y  Escribanía de núm ero que 
despacha el Dr. D. Cláudio Sanz y  B area ; apercibidos que pasa
do dicho térm ino sin hacerlo, les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 22 de Mayo de 4 862.=E1 Escribano del núm ero , Dr. 
Cláudio Sanz y Barea, 2804

D. Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente llamo y  emplazo á D. Juan Dosch, que 
fué de esta vecindad, con establecimiento denominado Pastelería  
su iza , para que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezca en 
sste Juzgado por la Escribanía del infrascrito Escribano de este 
número, por si ó representado legalmente, á instruirse del estado 
de los autos promovidos por D. José María Burin para el des
ahucio del Dosch de la casa que habitaba en esta capital y  cobro 
de costas, y  para notificarle dos providencias dictadas en los 
mismos; bajo apercibimiento de que trascurrido  que sea el r e 
ferido plazo sin verificarlo continuará el procedimiento con los 
estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Cádiz 4 0 de Mayo de 4 862.=Rafaél de Vargas y  Uclés.~Bar- 
tolomé Rivera. 3775

D. Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente emplazo á D. Manuel de Arriganaga , residen
te en Méjico , para que en el término de seis meses, contado* 
desde su publicación en la Gaceta de M adrid , se presente en 
este Juzgado y Escribanía del in frascrito , por medio de Procu
rador con poder bas tan te , á contestar la demanda que contra el 
mismo y demás herederos de D. Juan Bautista de Arriganaga ha 
interpuesto D. Adriano Lafon sobre pago de reales.

Cádiz 4 3 de Mayo de 4 862.=Rafaél de Vargas y U clés .*  
Eduardo de Pró. 2799

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez
de prim era instancia de Vistillas, refrendada del Escribano Don
Juan Cuervo, se cita , llama y emplaza por tercera y última vez 
á D. Antonio Motes y Padriner, natural de A renys del Mar, en la 
provincia de Barcelona , de unas cuatro pulgadas sobre los cinco 
piés de estatura, conocido por el mote de la L um bre, y que ha 
usado unas veces el nom bre de D. Ramón y otras el de D. José, 
para que en el preciso y perentorio término de nueve dias se p re 
sente en la cárcel de esta villa ó en la audiencia del expresado 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á los 
cargos que resultan en la causa que contra el mismo y otros con
sortes se sigue por estafa; prevenido que de no hacerlo se en
tenderán las diligencias con los estrados del Juzgado y se sus
tanciará la expresada causa en su ausencia y rebeldía, y le para
rá  entero perjuicio. 34^4

En virtud  de providencia del Sr. :D. Julián M artínez Y an- 
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
cap ital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita y  emplaza por p rim er térm ino de  nueve dias á 
Juan N arte M artínez, soltero, papelista, de 29 años de ed ad , y  
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que comparezca en la 
Secretaría de S. E. la Sala correccional á contestar á los ca r
gos que le resultan en causa seguida por lesiones; en la inteli
gencia que de no verificarlo le p arará  el perjuicio que haya 
lugar. 2434

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza por térm ino de 30 
dias á Dolores N . , criada que fué de D. Antonio Sánchez Re
yes , para  que comparezca ante el Juzgado del P rado ó se p re 
sente en la cárcel pública á responder á los cargos que la resul
tan en causa por hurto á su referido am o; apercibida que en 
otro caso la p ara rá  el perjuicio que haya lugar. 2440

D. Lorenzo Montero y Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de esta villa y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Eusebio Saavedra y 
G onzález , hijo de Diego, el Gitano, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye sobre asesinato del 
Presbítero D. Gregorio Manuel de Benavides y robo en su casa; 
teniendo entendido que si así lo  verificare, se le oirá y adm inis
trará  justicia, y en caso contrario se seguirá la causa en rebel
día parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 5 de Mayo de 4 8G2.=Lorenzo Mon
tero y R odriguez.= Por su m andado, Francisco Romero y G ar
cía. 246S

En virtud  de providencia del Sr. D. José Puig y Alvarez, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito  de la 
Universidad de esta corte, refrendada del Escribano de S. M. 
D. Juan Vivó, se cita, llama y emplaza p o r segunda vez á Zoi
la N ., cuyo paradero  y demás de su filiación se ignora, á fin de 
que en el preciso térm ino de nueve d ia s , contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de esta 
capital, comparezca en dicho Juzgado  y  Escribanía, sito en el 
piso bajo de la Audiencia te rr ito r ia l, frente á Santa C ru z , ó en 
la cárcel de su sexo, á responder á los cargos que le resultan

en causa que contra la misma se instruye po r hurto doméstico; 
apercibida que d e . verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 

¡fugar. 2484

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de p rim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presen tóse cita, llama y em plaza á Manuel.Rodriguez 
y José Suarez, el prim ero natural de Besindre, soltero, jornalero 
de 34 años de edad, los cuales residían últimamente en las obras 
públicas del fe rro -carril del N orte, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
publicación de esteatíunoio en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á dar sos 
descargos en la causa criminal que contra los mismos estoy ins
truyendo  por hurto  de traviesas en la estación de Villalva, cor
respondiente á la expresada vía férrea ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido  el plazo designado sin verificarlo se sustanciará, 
y determ inará la referida causa en su ausencia y  rebeldía, enten
diéndose las notificaciones y  demas diligencias que ocurran con 
los estrados del Juzgado, y  les parará  el perjuicio que haya 
lngar.

D ado en Colmenar Viejo á 3 de Mayo de 4862.=M ariano 
Valcayo de T oro .= P o r m andado de S. S ., Cárlos López N a-*  
varro. 2466

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
A rizpe, Juez togado de prim era instancia del distrito delN ortede 
esta c o r te , se c ita , llama y  emplaza por esté te rcer edicto y té r
mino de nueve dias á Manuel Ghuliá Raga, para  que tan pronto 
como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en 
Chamberí, calle de Luchana, núm. 5, y  Escribanía de V allejo , á 
fin de notificarle una providencia dictada en causa que se lesigue 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará  el p e r
juicio que haya lugar. 2495

P or el presente se cita y  emplaza á Joaquín Gineses, confite
ro, vecino que fué de la villa de Amposta, cuyo paradero  se ig
nora , para  que dentro del término de 30 dias de la publicación 
del presente en la Gaceta, comparezca en este Juzgado en m éri
tos de los autos ejecutivos que contra el mismo se siguen á ins
tancia de Bernardo F erre , en los que se han presentado Ramón 
Langa y Mir y  Valentín S erra  y  Castells, pretendiendo la pose
sión de unos trozos de terreno vendidos en v irtud  de los men
cionados autos, á fin de que manifieste si está conforme en  la 
formación de pieza separada para la tramitación del incidente de 
pobreza que solicitan los expresados Langa y  Serra, pues de lo 
contrario le parará  el perjuicio que hubiere lugar, y se acorda
rá  lo demas que corresponda.

Dado en Tortosa á 6 de Mayo de 4862.=Rafaél P a ja re s .= P o r 
mandado de S. S., José Tallada Quiriza, Escribano. 2522

Por el presente  y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Pas- 
casio F ernan d ez , Juez de prim era instancia del distrito de Ma
ravillas , se cita y  llama á las personas qne tuvieran dadas ropas 
á lavar á M argarita Sánchez G arcía, que habitaba en la calle de 
San Vicente, núm. 8 , á ñn de que en el térm ino de nueve dias 
se personen á reclamarlas en el citado Juzgado y  Escribaoia de 
D. José García. 2525

D. Facundo Cortadellas, Juez de p rim era instancia del par
tido de Mahon.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Francisco Belma- 
ña y Camps, vecino que fué de esta ciudad, y cuya residencia 
se ignora, otro de los sucesores intestados de su tio D. Gabriel 
Camps y  C ardell, de este vecindario , fallecido el dia 4 del ac
tual , para que por sí ó por medio de Procurador con poder bas
tante comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en el 
juicio necesario de testam entaría de dicho finado que se sustan
cia en el m ism o, pues así lo llevo mandado por auto de h o y ; en 
la inteligencia que aunque no comparezca, se seguirá adelante 
en el juicio sin más citarte ni em plazarle, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Mahon á 6 de Mayo de 4 862.=Facundo Cortade- 
llas .= P o r su mandado, Juan  Pons. 2526

El Licenciado D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos III , Juez de prim era instan
cia en la villa y  partido  de Padrón &c.

Hago saber que en 48 de Enero del año último falleció en 
la parroquia de San Cristóbal de Reyes, comprensión de este par
tido, un hom bre de 40 á 45 años de edad, estatura a lta , fla
co, de tem peram ento nervioso, vestido con camisa de lienzo 
crudo, pantalón y chaqueta paño azu l, una faja ceñida de co
lor encarnado y  con un rosario al cuello, conocido por el 
nombre de Manuel, de oficio castrador, aunque ignorándose 
su apellido, naturaleza y vecindad, y por ia falta de iden
tificación dispuse en Febrero  siguiente publicarlo  en los B o
letines oficiales de las cuatro provincias de Galicia , con ob
jeto de que se presentasen á deducir de su derecho en mi Juz
gado dentro de 30 dias las personas á quienes pudiere in te re 
sar: repitióse el anuncio por otro término, y  últimamente, á ex
citación fiscal acordé valerm e de la Gacela del G obierno, por si 
en otras provincias tuviere parien tes, m ujer ó hijos á quienes 
convenga exponer lo conveniente, y á este propósito de nuevo le 
señalo el término referido de 30 dias; advertidos que de con
cluidos, se dará al expediente el trámite que haya de conducirlo 
á la ultimación.

Dado en Padrón á 6 de Mayo de 4862.=Felipe Viñas. = P o r  
mandado de S. S ., Angel Fernandez. 2545

D. Anselmo García Seran tes, Juez de prim era instancia de 
este partido de Torrelavega.

Por el presente, tercero y último edicto, c ito , llamo y empla
zo á un hom bre a lto , m oreno, que gasta boina y elástica de pun
to, color azul y pantalón de pana, que se dice ser del pueblo 
de Arredondo, y estuvo la tarde del 30 de E nero último en el 
pueblo de Mogro, de este partido, para que en el término de 
nueve d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia de Santander y  en la Gaceta de 
M adrid , comparezca en este Juzgado á ser indagado y  oír los 
cargos que contra él resultan en la causa que se instruye  sobre 
robo de dinero en la casa de D. José Coterillo , vecino de aquel 
pueblo, la referida tarde; con apercibimiento de que no hacién
dolo se le declarará rebelde, y se sustanciará el procedim iento en 
rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Así bien ruego y  encargo á las Autoridades competentes se 
sirvan proceder á la detención y  conducción á este Juzgado de 
dicho sujeto si fuere habido, pues así lo tengo estimado en la causa 
de que queda hecha mención.

Dado en Torrelavega á 9 de Mayo de 4862. =  Anselmo G ar
cía S eran tes.=  Por su m andado, Manuel M. Conde. 2548

El Licenciado ü . Saturnino García Bajo, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Manuel González,

vecino de C iaño, concejo de Sausa, en Asturias, resid en te  en él 
pueblo de Benavides, casado, oficio sastre , para  q u n  en el té r
mino de 30 d ia s , contados desde el anuncio del p re  sente en el 
Boletín oficial y Gaceta del G obierno , se p resen te  ei 1 la cárcel 
nacional de esta ciudad á p restar declaración indagato ria  en la 
causa que contra el mismo se sigue por robo de d iñeno ejecutado 
en la casa jde D. Pedro Antonio de V e g a , p re sb íte ro  , vecino del 
Hospital de Orvigo, la noche del 49 de A bril ú ltim o , pues que 
así lo tengo acordado mediante á no haber podido encontrársele  
sin embargo de las diligencias practicadas en  su  bus ca, seguro de 
que si se presenta se le o iiá  y  adm inistrará justic ia  , y  no ha
ciéndolo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeld ía  con los 
estrados de este Juzgado, parándole perjuicio.

Dado Astorga á 7 de Mayo de 4 8 6 2 .=  ¿Saturnino B a jo .=  
Por mandado de S. S., Benito Isaac Diez. 2546

En v irtud  de providencia del Sr. D. Lorenzo Montero y  Ro
dríguez, Juez de prim era instancia de esta vil'ia d e  Valdepeñas 
y su partido , refrendada por el Escribano de su núm ero D. Al
fonso Montalvo, se cita, llama y emplaza á Inocen te  Diaz, na tu 
ral y  vecino de Daimiel, de estado casad o , d  e 37 años y  de ofi
cio jornalero, para  que dentro del térm ino efe 30 d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio en el B o le tín  o fic ia l , compa
rezca en dicho Juzgado á fin de p re s ta r  c ierta  declaración en 
causa criminal que se instruye con motivo d e  las m uertes de Mi
guel Mena Gómez y Andrés C arram olino; apercib ido  que de no 
verificarlo en dicho térm ino le p ara rá  e l  perjuicio que haya 
lugar. 2549

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A DRID .— S. M. la Reina visitó a y e r  el templo del 
Cármen, y orará hoy a rite Nuestra Seño ra del Buen P ar
to, que se venera en la parroquia de Sam Luis.

 Según habíamos anunciado, verificóse ayer en la
capilla del Real Palacio, y con asistencia de toda la Real 
familia, la consagración del limo. Sr. D. B ienvenido Mon
zón, Arzobispo de Santo Domingo, Ha sida consagrante en 
tan solemne acto el Cardenal Arzobispo de  Toledo, y  asis
tentes el Confesor de S. M. y el Obispo de T eruel. S. M. la 
R e in a  se hallaba en su tribuna con m antilla  española y 
traje negro.

El Rey vestía de frac. El Príncipe de A stu rias, padrino 
del nuevo Frelado , puso sobre el pecho d <e este el pecto
ral. E ntre las personas que asistieron a lp id o se  distinguía 
el Teniente General D. Felipe Rivero , Capitán general 
nombrado de Santo Domingo. La función, estuvo brillan
tísima.

  Estado sanitario.—Principia á sen tirse  el calor, tan
to, que la tem peratura máxima llegó á s e r  la de 24* del 
termómetro centígrado, así como la m ín h n a  lo fué la de 
9*. Los vientos soplaron frecuentem ente d e l S . , delS-S-O. 
y O -S -O .: el estado del cielo despejado, aunque no fal
taron celajes, nubarrones y algunas ligerísim as lloviz
nas. El barómetro marcó la misma p res ión  atmosférica 
queden los últimos dias: sin embargo, el viernes por la 
mañana descendió dos líneas, que fué p recurso r de una 
abundante y fuerte lluvia que hubo por la tarde y por la 
noche.

Se han aumentado las calenturas in term itentes coti
dianas y tercianas, las gástricas, varias de las que pasa
ron á hacerse tifoideas en el segundo se tenario , los do lo
res reumáticos y las irritaciones g as tro in te s tin a le s , h a 
biendo disminuido las anginas, las pleuresías, las neum o
nías y las congestiones cerebrales y  hepáticas. S ig a íe -  
ron observándose bastantes casos de viruelas y de saram 
pión, pero no tantos de tos ferina como en los dias a cite
riores.

El mayor núm ero de las defunciones que se o b se rv a 
ron en este último período pertenecieron á enfermos q u e  
padecían afecciones crónicas de los pulmones, de los g r a n 
des vasos y del cerebro ó de la médula espinal. (Siglo
médico.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - 
trim onio.—El dia 28 del corriente mes, á la una déla t a r 
de, se celebrará en la Intendencia general la subasta p*or 
pliegos cerrados de 4.500 pinos chamosos de los Rea les 
pinares de San Ildefonso, divididos en 30 lotes, con a r r e 
glo á lo establecido en los pliegos de condiciones q u e  se 
hallarán de manifiesto en la Intendencia general y  e n  la 
Administración del expresado Real Sitio.

Los pliegos cerrados de proposición se adm itirán so
lamente en la Intendencia, adonde podrán dirigirse po r 
el correo ó presentarse en el acto de comenzar la subas ta .

Modelo de proposiciones.

D................... vecino d e    desea comprar m ade
ras labradas procedentes de los pinos chamosos cortados 
en el pinar de Balsain, y al efecto aceptará las m aderas 
que arro jen  los 50 pinos del núm ero ..................   al num e
r o ............... que componen el lote señalado con el n ú m e 
r o . . . ,  abonando un (tanto por ciento) más sobre el total 
im porte de la cuenta, según tarifa aumentada con el 50 
por 4 00 por los gastos que ha hecho la A dm inistración 
del Real Sitio de San Ildefonso , y se obliga á cum plir las 
condiciones del pliego aprobado al efecto.

( Fecha y firma.)
Palacio 21 de Mayo de 4 862.—EI Secretario, A ntoni0 

Flores. — 2

CAUDAL EN VENTA.— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se subastan ante el Juzgado de Aguilar de la Frontera, 
provincia de C órdoba, el 4 de Junio próximo, seis casas, 
un molino aceitero, 4.097 piés de olivos divididos en 4 2 
suertes, y 29 y media fanegas de tierra sembradía en  sie
te pedazos, todo esto en dicho pueblo y su térm ino j u 
risdiccional sobre el tipo de tasación pericial que en to 
tal asciende á 447.614 r s . , cuyo porm enor se expresa en  
el anuncio inserto en la Gaceta del 23 del corriente , n ú 
mero 443 ; admitiéndose proposiciones á cada una de las 
fincas expresadas, ó al todo si conviniere. 2782—4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz. — No habiéndose podido celebrar ju n ta  
general de accionistas convocada para el dia de hoy por no 
hallarse representado el núm ero de acciones que prev iene 
el art. 30 de los estatutos, el Consejo de Administración 
ha acordado convocar de nuevo á los señores socios pa
ra  el dia 42 de Junio próximo, á las doce en punto de  la 
mañana, en el domicilio social, calle del Caballero de G ra
cia, núm . 23.

La jun ta  general tendrá el carácter de ordinaria y  ex
traordinaria , y los acuerdos que en ella se tomen serán

obligatorios para todos los accionistas, cualquiera qu0 
sea el número de socios y  acciones presentes ó repre
sentadas, conforme á lo dispuesto en el art. 31 de los es
tatutos.

La junta deliberará acerca de los puntos siguientes:
4.* Sobre la memoria del Consejo de Administración.
2.® Sobre la aprobación del balance y cuentas corres

pondientes al últim o ejercicio.
3.® Sobre sustitución ó reelección de los Administra

dores á quienes por turno ha correspondido cesar en sus 
cargos, reemplazo de otro que ha dim itido, y nombra
m iento de dos personas para llenar las plazas aumenta
das ó aprobación del nombramiento que para una de ellas 
ha verificado el Consejo.

4.° Sobre los acuerdos adoptados relativam ente á la 
emisión de obligaciones.
185.® Sobre la m anera de dar cum plim iento en el ar^ 
tículo 3.® de la Real orden de 47 de Febrero últim o.

6 /  Y por f in , sobre modificaciones de un artículo de 
los estatutos.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la ex
presada ju n ta  deberán depositar sus acciones (ó renovar 
ios depósitos hechos en virtud del anuncio anterior) , con 
ocho dias de antelación al designado para la reu n ió n , ó 
sea ántes del dia 3 de Junio próximo.

En Madrid en la Caja de la Compañía general de Cré* 
dito en E spaña, calle del Caballero de Gracia , núm. 23.

En Cádiz en la Caja de la Compañía del Crédito co
mercial.

En Sevilla en casa de D. Gonzalo Segovia.
Y en París en casa- de los señores hijos de Guilhou, 

joven , rué  de Provence, núm. 50.
Madrid 24 de Mayo de 4862. — El Director gerente, 

L. Guilhou. 2803— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—Debiendo procederse á la eje
cución de las obras del trozo de la línea de Manzanares 
á C órdoba, comprendido entre Santa Cruz de Múdela y 
Córdoba, esta Compañía ha acordado dividir dicha linea 
en las cinco secciones siguientes:

Prim era sección. Entre Santa Cruz de Múdela y  Venta 
d e  C árdenas, 29.500 metros.

Segunda id. Entre Venta de Cárdenas y Vilches, 27.500 
idem.

Tercera id. Entre Vilches y la salida del puente sobre 
el G uadalquivir, 42.400 id.

Cuarta id. Entre el último punto y el límite de las pro
vincias de Jaén y Córdoba, 47.400 id.

Quinta id. Entre el último punto  y la ciudad de Cór
doba , 55.000 id . , y poner las obras correspondientes en 
subasta por secciones, la cual tendrá lugar el miércoles 
25 de Junio á las cuatro de la tarde.

4.® Las obras de que se trata comprenderán las ex
planaciones, obras de fábrica, túneles, balastro, casillas 
de guardas, estaciones & c., y están presupuestadas :

La prim era sección en rs. vn. 40.680.278,65.
La segunda en 26.509.086,92*
La tercera en 40 697.657,59.
La cuarta en 42.269.24 4,35.
Y la quinta en 4 4.624.960,06.

2.® Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
se recibirán desde las tres y media de la tarde del m en
cionado dia /debiendo venir acompañadas del resguardo 
de un  depósito hecho en la Caja de la Compañía, y corres
pondiente, según dicho pliego de condiciones, á la sección 
á que pretendan; es decir, cuando se haga solo proposi
ción para la prim era sección, el depósito será de reales 
vellón 356.000.

Para la segunda 884.000.
Para la tercera 357.000.
Para la cuarta 409.000.
Y para la quinta 487.000.

3.® Las personas que quieran interesarse en esta su 
basta deberán formular sus proposiciones con arreglo al 
modelo que á continuación se inserta, y con sujeción al 
pliego de condiciones, planos, perfiles y  tipos que esta
rán  de manifiesto en las oficinas de la construcción, calle 
del P rad o , núm . 48 , cuarto segundo.

4.° Cuando una misma persona quiera presentar pro
posiciones para dos ó más seccionas ó para toda la linea, 
deberá presentarlas por secciones y acompañar á cada 
proposición del depósito correspondiente.

5.® El remate tendrá lugar en la estación de Atocha, 
ante una comisión formada de dos señores individuos del 
Consejo de Administración y del D irector general de la 
Compañía.

6.® Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá  licitación por espacio de 45 m inutos, solamente entre 
los autores de ellas.

7.® Dicha comisión declarará cuál sea el mejor postor 
por sección , quedando después al arb itrio  del Consejo de 
Administración el adm itir ó no su proposición dentro de 
los cuatro dias siguientes al de la subasta, aceptando en 
su lugar la que considere más útil á los intereses de la 
Compañía, rechazándolas todas igualmente si así la con
viniese.

8.® En el caso de que una misma persona presente 
oferta para más de una sección ó para todas las de la l í 
nea , el Consejo se reserva tam bién aco rd a r, en vista de 
las proposiciones, dando la preferencia , según crea con
veniente, á las proposiciones por secciones, ó á las relati
vas á más de una sección ó de toda la línea.

9.® Los depósitos serán devueltos inm ediatamente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Modebde proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid 

d el para la contraía de las obras que han de h a 
cerse en el trozo del fe rro -carril de Manzanares á Cór
doba , comprendido en tre  sección nú m ero    y
del correspondiente pliego de condiciones y presupuesto 
de las o b ras , planos, perfiles y tipos puestos de m ani
fiesto en las oficinas de la Compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y á A licante, me obligo á ejecutar 
dichas obras con entera sujeción á los p lanos, perfiles, 
tipos y pliego de condiciones arriba indicados, y median
te una rebaja d e  por ciento del im porte del presu
puesto mencionado.

(Fecha , firma y domicilio del proponente.)

Madrid 24 de Mayo de 1862.=El Director g en e ra l, A. 
Prom pt de Madiedo. 2802—2

PARA MANILA. — DEBE LLEGAR AL PUERTO DE 
Cádiz en el presente mes de Mayo, procedente de Ingla
terra , la fragata Clipper española Cervantes, Capitán Don 
Manuel A guirre; buque recien carenado y de cómodas y 
ventiladas cám aras, así como de una marcha sobresa
l ie n te ^ !  que saldrá para Manila 45 dias después de su 
llegada. Admite carga y pasajeros , y se despacha calle de 
A tocha, núm. 34, por D. Cárlos Jiménez , y en Cádiz por 
su arm ador D. José Matía. 2538—3

COLECCION LE G ISLATIVA  DE CABCELES Y  PRE- 
sidios y casas de corrección de m ujeres, formada de or
den de la Dirección general de Establecimientos penales. 
Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacio
nal al precio de 50 rs. los tres volúmenes de que cons
ta , y sueltos á 46 rs. el de cárce les, y  á 34 los dos de 
la de presidios. — 4

SANTO DEL DIA.

San Felipe N eri, confesor y fundador.

C uarenta Horas en la parroquia de San L u is , Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 0 de Mayo de 4 862.

Üarómetre
reducido í  0o

Tempera
tura cu

Tempera
tura en gra Dirección ESTADO DEL

HORAS. y milíme
tro*.

grados
Reaumur

do» centí 
grado».

del Tiento. CIELO.

6 m . . . 706,97 40®,6 4 3®,3 s ............. Cubierto.

9 m . . 707,78 13®,8 4 7®,2 s ............. Idem.

42 ......... 707,00 4 7®,4 24®,4 s ............. Cási cub.®

3 t . . . . 705,67 4 6®,3 20®,4 S. E......... C.°, temp.

6 t . .  . 706,54 4 4°,8 14®,8 O .N .O .. Cubierto.

9 n . . . 707,68 4 0®,0 12°,5 O.N. O.. Celajes.

Temperatura máxima del dia........ 4 9®,9 2 4®,9

Tem peratura máxima al sol.......... 26**3 32®,9

Tem peratura m ínim a del d i a . . . . 9®,8 4 2®,3

Evaporación en las 24 horas. 4,0 milímetros. 

Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  24,3 idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Mayo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0° y 
al niTel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. . 762,7 17®,2 S u r . . . C ubierto ... »

Barcelona. 763,0 2l®10 E. S. E. Nubes. . . . T ranquila.

Palm a.. . . 763,7 23®,4 S. S. E. Despejado.. Idem.

S. Fernan
do a la s  7h 765,4 4 8® ,2 S. O ... Nubes........ Idem.

A licante.. 763,6 23®,2 S E .. Algs. nubes Idem.

Bilbao.. . . *765,6 46*,0 N. O . . C.®, lloviz.\ Ideftn.

Santiago.. 765,4 » N.N.E. Cási cub.®.. »

G ranada.. 764,6 4 8®,2 N orte . C ubierto . . 1

Salaman.*. 762,9 47®,4 N. O .. Idem........... »

O viedo.. . 767,1 44®,0 N.N.E. L lovizna... *

B úrgos.. . 767,8 4 2®,6 N. E .. ¡Idem........... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 
Bayona.. .  
B rest... .<

764,4

706,8

I 20®,8 
16®,0 

1 4 4Q,6

N orte .
s . s . o .
Norte..

Brum oso...
Lluvia........
Despejado.

En calma. 
De leva. 
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 de 
Mayo de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0* 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o »  
centígra 

do».

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 758,7. 4 3®,8. E. S.E. Despejado.
París........................ 759,7. 4 8 \4 . O.N. O. D.°, vapores.
Bayona.................... » 4 7®,8. E......... Despejado.
Lyon........ ............... 760,6. 4 6*,0. E......... Idem.
Bruselas................. 760,3. 4 5®,9. O....... Desp.®, niebla.
Viena...................... 755,5. 4 4®,8. O.N. O. Lluvia.
T u rin ...................... 759,0. 12®,0. O....... Sereno, niebla.
Roma .................... 762,2. 47®,0. Calma. Poco nublado.
Florencia.. . . . . . . » » » »
San Petersburgo., 769,5. 6°,8. N. E. . Nublado.
C onstantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. 766,6. 48*,0. S. S. E. Nublado.
Copenhague.......... » » » »
G reenw ich ........... 753,2. 4 7®,2. S. S. O. Cubierto.
L e ipz ig .................. 761,4. 4 4®,5. E.N. E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.588 fanegas de trigo.
4.743 a rro b as de h a r in a  de  id.

47.984 arrobas de carbon.
420 vacas, que componen 50.334 libras de peso.
578 ca rn e ro s, que hacen 44.753 libras de peso.
208 corderos, que hacen 5.270 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v aca , de 45 á 55 *4 rs. a rro b a , y  dé 48 A 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 94 rs. a rro b a , y  de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rro b a , y  de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ó n , de 4 40 á 4 44 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs . a rroba , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs . arroba, y  de 8 ¿ 4 0  cuartos libra.
C arbon , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . a rroba , y  de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 6 Y% á 7 #  rs. a rroba , y  de 2 á 2 y% cuartos 

libra.

PRECIOS DB*GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba, á 44 rs . id.

Trigo vendido  352 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 448 id.

Precio m áxim o  54 y%.
Idem mínimo................ 49
Idem m ed io .. . . . . . . .  52,65.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia.
Madrid 25 de Mayo de 4862.— EI Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Mayo.—  In te rio r , 48-25. — Diferida, 
43-35.

Amsterdam  20 de Mayo.— In te r io r , 48 5 /46 .—Diferida, 
43 5/46.

Francfort 20 de Mayo. — In te rio r, 48 3/4. — Diferida, 
43 1/8. *

Lóndres 20 de Mayo.— Interior, 53 4/4.

ESPECTACULOS.

T eatro del Príncipe. — A las ocho y m edia de la no 
che.—Maria Juana , ó la familia del borracho, d ram a e 
c inco actos. 

T eatro de la Zarzuela. — A las ocho y  m edia de 1 
no ch e.— El postilion de la Rioja.— Equilibrios de amor.


